
 

 

 EVALUACIÓN DE LA EFECTIVIDAD DEL OBJETIVO ESTRATÉGICO DOS DEL PLAN DE ACCIÓN 
 PARA LA REDUCCIÓN DE LA MORTALIDAD MATERNA NEONATAL Y MEJORAMIENTO DE 

LA  SALUD REPRODUCTIVA 2010 – 2015 EN GUATEMALA. GUATEMALA 2017. 

CAMPUS CENTRAL 

GUATEMALA DE LA ASUNCIÓN, SEPTIEMBRE DE 2017 

ADRIANA ROSMARY GONZÁLEZ ESCOBAR                                                                                                                                 

CARNET 24305-13 

TESIS DE POSGRADO 

MAESTRÍA EN SALUD PÚBLICA CON ÉNFASIS EN EPIDEMIOLOGÍA Y GERENCIA 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

UNIVERSIDAD RAFAEL LANDÍVAR 



 

 

CIENCIAS DE LA SALUD 

TRABAJO PRESENTADO AL CONSEJO DE LA FACULTAD DE 

 EVALUACIÓN DE LA EFECTIVIDAD DEL OBJETIVO ESTRATÉGICO DOS DEL PLAN DE ACCIÓN 
 PARA LA REDUCCIÓN DE LA MORTALIDAD MATERNA NEONATAL Y MEJORAMIENTO DE 

LA  SALUD REPRODUCTIVA 2010 – 2015 EN GUATEMALA. GUATEMALA 2017. 

EL GRADO ACADÉMICO DE MAGÍSTER EN SALUD PÚBLICA CON ÉNFASIS EN EPIDEMIOLOGÍA Y 
GERENCIA                                                                                      

PREVIO A CONFERÍRSELE  

GUATEMALA DE LA ASUNCIÓN, SEPTIEMBRE DE 2017 

CAMPUS CENTRAL 

ADRIANA ROSMARY GONZÁLEZ ESCOBAR                                                                                                                                 

POR 

TESIS DE POSGRADO 

UNIVERSIDAD RAFAEL LANDÍVAR 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

MAESTRÍA EN SALUD PÚBLICA CON ÉNFASIS EN EPIDEMIOLOGÍA Y GERENCIA 



 
  

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

ING. JOSÉ JUVENTINO GÁLVEZ RUANO                                                                                                                                 

DRA. MARTA LUCRECIA MÉNDEZ GONZÁLEZ DE PENEDO 

P. JULIO ENRIQUE MOREIRA CHAVARRÍA, S. J. 

LIC. ARIEL RIVERA IRÍAS 

LIC. FABIOLA DE LA LUZ PADILLA BELTRANENA DE 
LORENZANA 

SECRETARIA GENERAL: 

VICERRECTOR 
ADMINISTRATIVO: 

VICERRECTOR DE 
INTEGRACIÓN UNIVERSITARIA: 

VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN Y 
PROYECCIÓN: 

P. MARCO TULIO MARTINEZ SALAZAR, S. J. 

VICERRECTORA ACADÉMICA: 

RECTOR: 

AUTORIDADES DE LA UNIVERSIDAD RAFAEL LANDÍVAR 

AUTORIDADES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD                               

DECANO: DR. EDGAR MIGUEL LÓPEZ ÁLVAREZ 

SECRETARIA: LIC. JENIFFER ANNETTE LUTHER DE LEÓN 

TERNA QUE PRACTICÓ LA EVALUACIÓN 

NOMBRE DEL ASESOR DE TRABAJO DE GRADUACIÓN 

MGTR. VELIA LORENA OLIVA HERRERA                                                                                                                                 

DR. DANIEL ELBIO FRADE PEGAZZANO                                                                                                                                 

MGTR. GUSTAVO ADOLFO ESTRADA GALINDO                                                                                                                             

MGTR. JUDITH MARINELLY LOPEZ GRESSI                                                                                                                              



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

RESUMEN 

Evaluación de la efectividad del objetivo estratégico dos del Plan de acción 

para la Reducción de la Mortalidad Materna Neonatal y Mejoramiento de la 

Salud Reproductiva 2010 – 2015, en Guatemala. 

 

En el presente estudio se realizó la evaluación de la efectividad del Objetivo 

estratégico del Plan de acción para la reducción de la Mortalidad Materna Neonatal 

y mejoramiento de la Salud Reproductiva 2010 – 2015 elaborado por el Ministerio 

de Salud Pública y Asistencia Social -MSPAS-.  

 

Existe poca evidencia de procesos de evaluación sistematizada que permitan 

establecer de forma objetiva los logros y las brechas en el cumplimiento de los 

objetivos planteados en los Planes de Salud. 

 

Para medir el cumplimiento de las metas incluidas en las acciones contenidas en 

los objetivos operacionales del Objetivo estratégico dos del Plan, se realizó una 

evaluación programática de la efectividad del mismo, ex post, de tipo descriptivo, 

empleando información de tipo secundaria, el análisis de la efectividad se desarrolló 

a partir de la búsqueda de evidencia documental que respalde el cumplimiento de 

las acciones incluidas en la matriz operativa para la consecución del objetivo 

estratégico. 

 

Se concluyó hay una brecha de cumplimiento del 59% de las acciones y sub 

acciones de los objetivos operativos propuestos en el Objetivo Estratégico dos del 

Plan y que las estructuras orgánicas del -MSPAS- que se establecieron como 

responsables en la matriz operativa del Plan no desarrollaron el proceso de 

monitoreo para cada una de las acciones y sub acciones de los objetivos operativos. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El Fondo de Población de las Naciones Unidas -UNFPA-  afirma que la mortalidad 

materna es la principal causa de muerte entre mujeres de edad reproductiva a nivel 

global. Se estima que más de 1,500 mujeres y niñas mueren cada día a causa de 

complicaciones relacionadas con el embarazo y el parto. (1)   A nivel nacional el 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social -MSPAS- en su informe de país de 

la Situación de Mortalidad Materna reportó una razón de moralidad materna -RMM-

de 113 muertes por cada 100,000 nacidos vivos para el año 2013. (2) 

 

El país ha ratificado convenios y compromisos nacionales e internacionales para 

mejorar la salud de la población entre los cuales se establecen metas y objetivos 

para el mejoramiento de la salud materna y neonatal, la Constitución de la República 

y el Código de Salud garantizan el Derecho a la Salud de las personas y por 

mandato el ente rector de la salud es el Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social -MSPAS- con base al marco legal existente en el tema de derechos de salud 

sexual y reproductiva el -MSPAS- reconoce que el desarrollo económico, el 

bienestar social, así como la estabilidad política y la seguridad del país dependen 

de la salud de la población. (3) 

 

En el año 2010 La Ley Para la Maternidad Saludable, Decreto Número 32-2010 del 

Congreso de la República de Guatemala en su Artículo 2 establece: “a) Declarar la 

maternidad saludable asunto de urgencia nacional…” en ese mismo año el -

MSPAS-, a través del Programa Nacional de Salud Reproductiva -PNSR-, en su 

calidad de  institución rectora establece las normas y lineamientos para la 

promoción, prevención, atención y recuperación de la salud reproductiva con 

enfoque de género e interculturalidad para la reducción de la morbilidad y mortalidad 

materna neonatal contenidas en el Plan de Acción para la reducción de la 

MORTALIDAD MATERNA NEONATAL y mejoramiento de la Salud Reproductiva 

2010 – 2015. (3) 

 



 

2 
 

En Guatemala el sistema de salud se encuentra fragmentado y segmentado, por 

tanto, no se dispone de un sistema único de información en materia de salud y como 

consecuencia la recolección y acceso a la información es limitado. (4) Esta situación 

constituye un desafío en materia de obtención de datos relacionados con las 

atenciones a la salud y se profundiza en el tema de la gestión de los servicios de 

salud.  La falta de un mecanismo de rendición de cuentas, sobre el desempeño de 

las instituciones en materia de cumplimiento de sus funciones sustantivas dificultan 

aún más la disponibilidad de información de calidad que permitan la toma de 

decisiones técnica y científicamente respaldadas relacionadas a la modificación, 

mantenimiento o cancelación de intervenciones con base a las necesidades de la 

población, la eficiencia y la efectividad demostrada por estudios evaluativos. (5) 

 

La evaluación de planes y/o programas en salud es una tarea compleja y representa 

una responsabilidad inherente de cada país como parte fundamental en la rendición 

de cuentas, por lo que, la evaluación de la efectividad del Plan de acción para la 

reducción de la MORTALIDAD MATERNA NEONATAL y mejoramiento de la Salud 

Reproductiva 2010 – 2015 es sumamente importante y oportuna no solamente por 

los recursos asignados a las intervenciones sino además porque la mortalidad 

materna representa un indicador del grado de desarrollo sanitario y socio económico 

de un país además de reflejar las inequidades en el acceso a los servicios de salud. 

(6)  

 

En el presente estudio descriptivo se realizó una evaluación de la efectividad del 

Objetivo Estratégico dos del Plan empleando información secundaria la cual fue 

solicitada a las estructuras orgánicas del -MSPAS- que se establecieron como 

responsables en la matriz operativa del Plan a través de la Unidad de Información 

Pública. 

 

Después del análisis de información realizado se determinó que para el Objetivo 

Estratégico dos “Extensión de la cobertura y mejoramiento de la calidad de la red 

de los servicios en los tres niveles de atención” del Plan hay una brecha de 
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cumplimiento del 59% de las acciones y sub acciones programadas, es de vital 

importancias que las Direcciones, Departamentos y Unidades del -MSPAS- que 

participan en la elaboración e implementación de Planes de Salud establezcan 

mecanismos de trabajo conjunto que permitan normar la periodicidad de los eventos 

de análisis del cumplimiento de las metas y de resultar necesario hacer las acciones 

correctivas correspondientes cuando las acciones de los Planes no avancen de la 

forma esperada. 
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II. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

La mejora de la salud materna ha sido una de las prioridades del país a lo largo de 

varias décadas, el país asume a nivel internacional el compromiso mejorar la salud 

materna y reducir la razón de moralidad materna, al ser signatario de los Objetivos 

de Desarrollo del Milenio -ODM-, dentro de los cuales los países se comprometían 

a reducir la razón de mortalidad materna en tres cuartas partes con relación entre 

1990 a 2015. 

 

En respuesta al Marco legal y político nacional e internacional existente y los 

compromisos adquiridos por el país, se han establecido políticas, planes y 

programas encaminados al mejoramiento de la situación de salud de la población, 

incluida la salud materna. Pese a que existe diversidad de planes y programas en 

el contexto nacional, existe poca evidencia de procesos de evaluación 

sistematizada que permitan establecer de forma objetiva los logros y las brechas en 

el cumplimiento de los objetivos planteados en los mismos.  

 

El proceso de planificación tienen como parte inherente del mismo, la evaluación,  

si esta última no es tomada como punto de partida para el desarrollo de  los 

siguientes ejercicios de  planificación,  puede ocasionar una serie de  situaciones 

tales como perder  la riqueza del aprendizaje,  incluir nuevamente actividades que 

no permiten alcanzar los resultados propuestos y la pérdida o subutilización de 

recursos valiosos  por lo que es imperante tomar decisiones respaldadas 

técnicamente sobre la formulación de políticas públicas, planes y programas así 

como para la distribución y utilización de los de los que dispone en el sistema de 

salud guatemalteco. El uso de los recursos financieros es un punto álgido para 

Guatemala, dado que se asigna únicamente 2.3% del Producto Interno Bruto -PIB-  

al gasto nacional en salud, siendo este el segundo más bajo de la región 

Centroamericana y caribe latino  

La evaluación de planes y políticas es necesaria e importante pues los resultados 

de la evaluación deben ser utilizados para la gestión de los servicios y programas 
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se salud, el ajuste de las políticas, la asignación de los recursos, y la rendición de 

cuentas apoyando de esta manera la toma de decisiones técnicas con base a 

experiencias y resultados obtenidos. (7) 

 

La ausencia de evaluación de los planes, programas e intervenciones limita la toma 

de decisiones con base a fundamentos teórico-prácticos y con evidencia nacional 

de manera que la priorización y asignación de recursos corresponda a la situación 

de salud de la población y sus necesidades. (7) 
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III. MARCO TEÓRICO 

Definición de mortalidad materna 

 La OMS define la Muerte Materna como la muerte de una mujer durante su 

embarazo parto o en los 42 días posteriores a la finalización del mismo, sin importar 

la duración y sitio del embarazo, por cualquier causa relacionada, agravada por el 

mismo o su manejo, pero no de causas accidentales o incidentales.  (8) 

Epidemiología 

A nivel mundial diariamente mueren 800 mujeres por complicaciones del embarazo, 

el parto y el puerperio, lo que significa que se producen hasta 287,000 muertes al 

año por estas causas. El riesgo de muerte a lo largo de la vida por complicaciones 

del embarazo y el parto es de 1 en 150 en los países en desarrollo y de 1 en 3,800 

en los países desarrollados. (6)   

 

El mayor riesgo de mortalidad materna, en términos de grupo etario, corresponde a 

las adolescentes menores de 15 años, las principales causas de mortalidad en los 

países en desarrollo para este grupo corresponden a las complicaciones del 

embarazo y el parto. Cada año se registran aproximadamente 16 millones de partos 

en niñas de 15 a 19 años lo que equivale a más del 10% de la totalidad de los partos. 

(6) 

 

En Guatemala las mujeres de 15 años y mayores de 34 años son quienes siguen 

teniendo el mayor riesgo de morir por causas maternas (2), el país reporta una tasa 

de fecundidad para adolescentes de 92 nacimientos por cada 1,000 mujeres de 15 

a 19 años, el riesgo de una adolescente de quedar embarazada es siete veces 

superior en las mujeres sin educación en comparación con aquellas que tienen 

educación superior, y de tres veces superior cuando se relacionan a las mujeres del 

quintil inferior de riqueza con las del quintil superior, existe una alta probabilidad de 

que los embarazos en adolescentes puedan terminar en abortos, y en la mayoría 

de las veces son practicados por personas sin la debida formación profesional y en 

condiciones sanitarias inadecuadas. (9)  
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Existen además diferencias con respecto al número de hijos según el área de 

residencia pues las mujeres que viven en el área rural tienen en promedio 3.7 hijas 

e hijos comparadas con las mujeres que viven en el área urbana que tienen 2.5 hijas 

e hijos. (9) 

 

A pesar que existen diferencias en cuanto al número de hijos según la etnia está 

diferencia es alrededor de un hijo o hija comparado las mujeres indígenas con las 

no indígenas, las diferencias mayores se relacionan al grado de escolaridad y el 

quintil de riqueza siendo el triple para mujeres sin educación comparadas con 

mujeres con educación superior, 6.1 y 2.2 respectivamente, el doble para las 

mujeres en el quintil de riqueza inferior comparadas con el quintil de riqueza 

superior, 6.7 y 3 respectivamente. (9) 

 

Para Guatemala la Organización Panamericana para la Salud en su publicación de 

indicadores básicos reportó una tasa de mortalidad neonatal de 8.9 muertes por 

1,000 nacidos vivos para el año 2016. (10)  

 

En Guatemala la razón de mortalidad materna -RMM- se ha reducido para el año 

2000 se reportó una -RMM- de 153 muertes maternas por 100,000 nacidos vivos 

(11), comparada con 113 muertes maternas por 100,000 nacidos vivos reportadas 

en el año 2013 (2),  y para el 2015 año en que finalizó el plazo establecido para el 

Plan de Acción para la reducción de la MORTALIDAD MATERNA NEONATAL y 

mejoramiento de la Salud Reproductiva la Razón se reportó una -RMM- de 108 

muertes maternas por 100,000 nacidos vivos, el -MSPAS- en su informe de 

situación de país sobre la Situación de la mortalidad materna 2014 -2015 que se 

encuentra pendiente de publicación reporta que del año 1989 a 2015 la medición de 

la -RMM- es comparable pues se utilizaron metodologías similares registrando un 

descenso de 51% con una tendencia a la reducción permanente y progresiva. (12) 
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La  OMS señala que la mortalidad materna -MM- es más elevada  con respecto   a 

los promedios nacionales en las zonas rurales y en las comunidades más pobres y 

con menor nivel educativo. (6) Guatemala no es la excepción para el año 2013 en 

los departamentos con mayor cantidad de muertes maternas de la zona rural como 

Huehuetenango, Alta Verapaz, Totonicapán, y Quiche más del 85% de las muertes 

fueron mujeres indígenas, en general el mayor riesgo de morir por causas maternas 

se observa en departamentos con mayores deficiencias de tipo estructural como 

menor acceso a servicios básicos, altos niveles de pobreza, mayor tasa de 

analfabetismo entre otros. (2) 

 

El riesgo de morir de las mujeres indígenas por causas relacionadas a la maternidad 

duplica el de las mujeres no indígenas; tendencia que se ha mantenido sin cambios 

importantes entre 2007 y 2013. (2) 

 

En Guatemala para el año 2013 el 83% de las -MM- ocurrieron en mujeres que no 

tenían ningún nivel educativo o solo habían cursado la primaria o algún grado de 

este nivel lo que refleja que el acceso a educación tiende a ser menor en las mujeres 

que fallecen por muerte materna. (2) 

 

Según la OMS solo el 51% de las mujeres de países con ingresos bajos son 

atendidas durante el parto por personal cualificado como parteros, enfermeros o 

médicos. (6) En Guatemala al comparar el lugar de ocurrencia del parto, se observa 

que en el grupo indígena la mitad el 50% de los partos fue atendido en casa y la 

otra mitad en establecimientos de salud; al contrario, en el grupo no indígena, 18 

por ciento fue atendido en casa y 81 por ciento en establecimientos de salud. (9) En 

las mujeres del grupo sin educación, sólo en cuatro de cada diez de ellas, sus partos 

son atendidos en algún establecimiento de salud; mientras que si cuentan con 

educación superior casi la totalidad de ellas son atendidas en esos lugares 98%. (9) 
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Según la OMS las parteras cualificadas reducen el riesgo de defunción durante el 

parto. (13) En Guatemala el 50.6% de los partos de las mujeres del quintil inferior 

de riqueza fueron atendidos por comadronas capacitadas. (9) 

Causas de mortalidad materna 

Cuatro causas principales son responsables de las muertes maternas: hemorragias 

graves, infecciones, abortos peligrosos, trastornos hipertensivos de la gestación 

(preeclampsia y eclampsia) y parto obstruido (6). 

 

Para Guatemala para el período 2014 a 2015 el 47.1% de las muertes maternas 

tuvieron como causa la hemorragia obstétrica lo que representa la principal causa 

de -MM- en el país seguida de un 31.4% por los trastornos hipertensivos del 

embarazo y en menor porcentaje las infecciones, abortos y otros trastornos. (14) 

 

Según la OMS el alto número de muertes maternas en algunas zonas del mundo es 

el reflejo de las inequidades en el acceso a los servicios de salud y subraya las 

diferencias entre ricos y pobres. La casi totalidad (99%) de la mortalidad materna 

corresponde a los países en desarrollo. (6) 

 

El 75% de las causas de -MM- corresponden a causas obstétricas directas, esta 

problemática afecta a mujeres de todas las esferas sociales y económicas, en la 

región latinoamericana un número desproporcionado de mujeres que mueren son 

pobres, con poca instrucción, con altas tasas de fecundidad y viven en zona rurales 

y en muchos casos la legislación, las creencias o las prácticas que discriminan a la 

mujer tienden a disminuir su capacidad de tomar decisiones efectivas sobre su 

propia salud, colocando a muchas mujeres en una situación de clara desventaja, 

por lo que, la -MM- se reconoce como un asunto indiscutible de derechos humanos. 

(15)  

 

La Procuraduría de los Derechos Humanos indica que en Guatemala esta 

mortalidad tiene sus raíces en la estructura política y económica del país, dada las 
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condiciones socioeconómicas de desigualdades culturales, territoriales, y de género 

que limitan el desarrollo de grupos vulnerables como el de las mujeres. (16) 

 

Está claro que la -MM- afecta muchas dimensiones; no solamente a nivel individual 

por la situación y condiciones que deben enfrentar las niñas y niños que quedan en 

orfandad, a nivel colectivo las familias y la comunidad a la que pertenecían las 

mujeres deben afrentar serias dificultades emocionales y económicas, a nivel social 

las consecuencias llegan a nivel de salud, educación y el desarrollo económico y 

social del país. (17) 

Marco legal y político nacional 

La Constitución de la República de Guatemala establece que: en su Artículo 1, es 

responsabilidad del Estado la protección de la persona y la familia, en su Artículo 2,  

el Estado debe garantizar a los habitantes de la República la vida, la libertad, la 

justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona, en su Artículo 3, 

el derecho a la vida y su protección, en su Artículo 93, el derecho a la salud sin 

discriminación alguna, en su Artículo 94, el Estado velará por la salud y la asistencia 

social de todos los habitantes y en su Artículo 95 que todas las personas e 

instituciones están obligadas a velar por la salud, su conservación y 

restablecimiento. 

 

El Código de Salud en su Artículo 1 establece el derecho a la salud sin 

discriminación alguna. El derecho a la Salud comprende entre otros; el derecho a la 

salud materna, infantil y reproductiva, el acceso igual y oportuno a los servicios de 

salud básicos y derecho al acceso e información relacionada con la salud. (18) 

 

El código de Salud en su Artículo 9 designa el cargo del Sector Salud al Ministerio 

de Salud Pública y Asistencia Social además de la formulación, organización, 

dirección y ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos para la entrega 

de servicios de salud a la población. 
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En 1996 se firmaron los Acuerdos de Paz, en los que se reconoce que la elevación 

del nivel de vida, la salud, la educación, la seguridad social y la capacitación de los 

habitantes, constituyen las premisas para acceder al desarrollo sostenible de 

Guatemala, además de acordarse una reducción del 50% de la mortalidad materna 

para el año 2000. 

 

La Ley de Desarrollo Social en su Artículo 26 declara que la maternidad saludable 

es un asunto de urgencia nacional, se promoverán, apoyarán y ejecutarán acciones 

que disminuyan efectivamente la tasa de mortalidad materna e infantil. 

 

La Ley de Maternidad Saludable estable en su Artículo 6, el acceso universal a los 

servicios de salud materna neonatal, en su Artículo 7, que todas las entidades 

responsables están obligadas a la promoción de condiciones para un embarazo 

saludable, del Artículo 8 al 10 es obligatoria la atención durante el embarazo, el 

parto y el post parto, en su Capítulo III y IV se establece la acreditación de servicios 

y recurso humano para la atención materno neonatal así como las acciones 

inmediatas para mejorar la salud materno neonatal respectivamente. 

 

En respuesta al marco legal existente en Guatemala el -MSPAS- crea el Programa 

Nacional de Salud Reproductiva cuya misión es “contribuir a mejorar la salud de la 

familia, haciendo énfasis en la mujer y hombre en su etapa reproductiva y el 

neonato, con intervenciones integrales, reguladas por el nivel central y ejecutado 

por los niveles descentralizados”. (19) 

Marco legal y político internacional 

La Declaración de los Derechos Humanos, en su Artículo 25, numeral 2, establece 

que la maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especial. El 

Pacto internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en su Artículo 

12, reconoce el derecho de toda persona al disfrute de más alto nivel posible de 

salud física y mental, y una de las medidas necesarias es la reducción de la 

mortinatalidad y de la mortalidad infantil. (18) 
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El Consejo de Derechos Humanos reconoce que prevenir la mortalidad y morbilidad 

asociadas a la maternidad es una cuestión prioritaria de derechos humanos para 

todos los Estados, reafirma que los Estados partes tienen la obligación de respetar, 

proteger y hacer efectivo el derecho a la salud sexual y reproductiva como elemento 

integrante del derecho de toda persona de disfrutar del más alto nivel de salud, 

afirma que una razón importante de las elevadas tasas de mortalidad y morbilidad 

asociadas a la maternidad en los países en desarrollo es la falta de unas 

infraestructuras y un desarrollo adecuados en ciertas zonas. (20) 

 

La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de discriminación contra 

la Mujer -CEDAW- por sus siglas en inglés, hace referencia a la adopción de 

medidas especiales encaminadas a la protección de la maternidad por parte de los 

Estados, la Declaración sobre la Supervivencia, la Protección y el Desarrollo del 

niño y su Plan de acción considera importante promover la maternidad sin riesgo 

por todos los medios posibles, y el acceso a la información sobre planificación 

responsable, además establece el compromiso de los Estados para garantizar a 

hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos económicos, 

sociales, culturales, civiles y políticos. (21) 

 

La meta establecida para el quinto Objetivo de Desarrollo del Milenio -5ODM- 

propone la reducción de la -MM- en tres cuartas partes para el año 2015, así como 

lograr el acceso universal a la salud reproductiva. (22) 

 

Guatemala es signataria de varios convenios y tratados internacionales que hacen 

referencia al compromiso para la disminución de la mortalidad materna, además de 

la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo, en el Cairo de 1994, la 

Cuarta Conferencia sobre la Mujer en 1995 y la Declaración del Milenio y sus Metas 

del 2000, iniciativas que han brindado el marco legal sobre derechos reproductivos 

y programas de acción. (23) 
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Plan de acción para la reducción de la Mortalidad Materna Neonatal y el 

Mejoramiento de la Salud Reproductiva 

En respuesta a la problemática existente en el país en relación a la -MM- y el amplio 

marco político y legal asumido por el país, el Programa Nacional de Salud 

Reproductiva impulsó el Plan de acción para la reducción de la MORTALIDAD 

MATERNA NEONATAL y mejoramiento de la Salud Reproductiva 2010 – 2015, 

cuya línea de base fue tomada de la Razón de mortalidad materna reportada por el 

-MSPAS-  en el 2000, la cual fue de 153 por 100,000 nacidos vivos (11). 

 

Este plan establece que para implementar las estrategias y definir las acciones de 

intervención, tomó como base el “Modelo de las Cuatro Demoras”  

 

Tomado del Plan de acción para la reducción de la MORTALIDAD MATERNA 

NEONATAL y mejoramiento de la Salud Reproductiva 2010 – 2015. 

El modelo de las demoras se fundamente básicamente en el modelo de McCarthy 

y Maine propuesto en 1992, el cual sostiene que para reducir las muertes maternas 

se debe intervenir en: 

a. Reducción de las probabilidades que las mujeres se embaracen  
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b. Reducción de las probabilidades para que las mujeres desarrollen una 

complicación durante el embarazo y el parto  

c. Reduciendo las probabilidades de morir para las mujeres que desarrollan una 

complicación. 

 

Según McCarthy y Maine la combinación de varias intervenciones puede ofrecer 

efectos sustanciales e inmediatos en la disminución de la -MM- incluyendo 

programas de planificación familiar, servicios de aborto seguro para reducir las 

complicaciones del mismo, así como las mejoras en los servicios de labor y parto 

que incrementen las posibilidades de sobrevivencia a las mujeres que experimentan 

complicaciones. (24) 

 

Aunque la mayor parte de complicaciones obstétricas no pueden ser prevenidas sí 

pueden ser tratadas una vez han sido detectadas, por lo que el acceso a servicios 

de cuidado obstétrico de emergencia es imprescindible, sin embargo, a pesar de ser 

necesarios estos servicios resultan ser insuficientes cuando las mujeres deben 

enfrentar diversas barreras para poder acceder a ellos, barreras de tipo económicas, 

estructurales o culturales, es por esto que cualquier demora puede representar la 

diferencia entre la vida y la muerte (25).  

 

Thaddeus y Maine agrupan las demoras para la toma de decisión en la búsqueda 

de atención en: 

1- Demora en decidir buscar atención 

2- Demora en identificar y acceder a un servicio de salud 

3- Demora en obtener el tratamiento adecuado y oportuno. (26) 

 

A pesar que se sugiere que los mayores obstáculos para la toma de decisión pueden 

ser el costo y la distancia al servicio la relación entre estos factores puede ser no 

tan simple, aunado a estos factores la calidad del servicio parece ser de mucha más 

importancia que el costo.  (26) 
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Las pacientes que toman una decisión oportuna en la búsqueda de atención pueden 

experimentar demoras en el acceso a los servicios en especial porque para países 

en desarrollo la accesibilidad a los servicios de salud representa aún un grave 

problema y aunque logren acceso a los servicios más cercanos estos muchas veces 

cuentan únicamente con capacitación, tratamiento y equipamiento básico y las 

posibilidades de acceso a centros regionales que podrían contar con los recursos 

necesarios para la atención de la emergencia obstétrica son muy pocas. (26) 

 

En Guatemala desde finales de los años ochenta a través del proyecto 

MotherCare/Guatemala se realizaron varias actividades en la zona piloto de 

Quetzaltenango, las investigaciones formativas iniciales revelaron que las mujeres 

no solían ir al hospital cuando surgían complicaciones del embarazo o del parto y 

que las comadronas no remitían a sus pacientes a los hospitales por el mal trato 

que recibían allá (tanto las mujeres embarazadas como las comadronas). Varios 

estudios suplementarios mostraron que muchas mujeres llegaban a los hospitales 

en estado crítico por causa de la demora del envío, entre las principales lecciones 

aprendidas durante el proyecto piloto muestran la importancia que tiene para la 

mujer y su familia la capacidad de reconocer las señales de complicaciones 

obstétricas. (27) 

 

En el Plan de acción para la reducción de la MORTALIDAD MATERNA NEONATAL 

y mejoramiento de la Salud Reproductiva 2010 -2015, tiene como propósito “reducir 

la mortalidad materna y neonatal, por medio de la implementación de acciones 

integrales, mediante la participación de los diferentes actores y sectores 

involucrados”. Establece cuatro objetivos estratégicos y diecinueve objetivos 

operacionales. Los objetivos estratégicos planteados dentro de este plan son los 

siguientes: 

1. Fortalecer la institucionalidad del Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social para la atención de la salud reproductiva. 

2. Extensión de la cobertura y mejoramiento de la calidad de la red de servicios 

en los tres niveles de atención. 
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3. Ampliar la cobertura y la calidad de los servicios de agua y saneamiento 

básico en los tres niveles de atención. 

4. Fortalecer el desarrollo del recurso humano en salud, a nivel técnico y 

especializado, y la administración de la fuerza laboral, para garantizar la 

atención calificada en los servicios de salud sexual y reproductiva, 

adolescente, embarazo, parto y puerperio y neonato. 

 

Una revisión a los objetivos operacionales de cada uno de los objetivos estratégicos, 

permite identificar que el objetivo dos es el que se vincula de forma más directa a la 

prestación de servicios a la población diana. Este objetivo estratégico establece 

para su logro los siguientes objetivos operacionales: 

1. Garantizar el cumplimiento de las prácticas de medicina basada en la eviden-

cia con enfoque de género e interculturalidad, por los proveedores de salud 

en los tres niveles de atención, mediante la aplicación de la normativa 

nacional.  

2. Fortalecer la logística del abastecimiento de equipo, medicamentos, 

materiales e insumos para atención en los tres niveles de atención, con 

enfoque de género e interculturalidad.  

3. Fortalecer la participación social en la promoción y monitoreo de la 

accesibilidad a los servicios y calidad dentro de los mismos.  

4. Garantizar el acceso a la información, educación y comunicación sobre 

salud sexual, reproductiva, materna y neonatal a los diferentes segmentos 

de la población con enfoque de género e interculturalidad.  

5. Promover el acceso a los métodos de Planificación Familiar.  

6. Prevenir y atender las lesiones que predisponen al cáncer cérvico uterino y 

otras afecciones ginecológicas.  

7. Fortalecer el sistema de referencia y contra referencia en los tres niveles de 

atención 

Cada uno de estos objetivos operacionales a su vez estableció una serie de 

acciones que permitirán su concreción en el plazo establecido y se desarrolló para 

su monitoreo y evaluación una matriz de programación, en la cual establecieron la 
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meta a alcanzar, el indicador que permitirá medir el cumplimiento de la meta y la 

instancia responsable del mismo. No obstante, la fuente de información a ser 

utilizada para la construcción de los indicadores no fue señalada. 

 

El período de tiempo establecido para el Plan ha concluido, la estrategia planteada 

para el periodo 2010 - 2015 y a la fecha no se cuenta con informes evaluativos de 

libre acceso. 

Evaluación de políticas, planes y/o programas 

La evaluación de los planes y de las políticas es un elemento clave de la gestión, la 

evaluación permite juzgar, basándose en datos, su desempeño, si se está 

consiguiendo alcanzar los objetivos propuestos y proporciona una base para revisar 

el programa o política, o para redefinir los objetivos a alcanzar, las políticas o planes 

suelen incluir un conjunto de componentes que operan simultáneamente, y por ello 

su evaluación es más compleja.  (28) 

 

Villalví y Tresserras indican “No siempre es posible evaluar la utilidad de una 

intervención, para ello se requieren recursos, que no siempre están disponibles. En 

cambio, siempre es posible evaluar el proceso, monitorizarlo”, la evaluación del 

proceso suele incluir la evaluación de cuatro aspectos: actividad, cobertura, calidad 

y satisfacción. (28) 

 

Pineault et al indican que “Es necesario que cada evaluación vuelva a la etapa inicial 

del proceso de planificación para cuestionar la pertinencia en relación con los 

resultados obtenidos, aún en el caso que el programa haya registrado aciertos 

pudiera pasar que ha agotado su potencial de manera que se hacen necesarias 

otras acciones o programas para responder al mismo problema”, por lo que, la 

evaluación se hace sumamente necesaria incluso si se han cumplido las metas 

propuestas. (29) 

 

Según el momento en que se realice la evaluación esta puede ser: 
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• Ex ante, compara la eficacia/rentabilidad económica de las acciones para 

alcanzar los objetivos. 

• Ex post durante o al final del proceso de planificación, provee información 

sobre la ejecución, funcionamiento y efectos del programa. 

• Concurrente o concomitante, se produce al mismo tiempo que las 

intervenciones. (29) 

 

La evaluación sumativa se refiere a los resultados obtenidos por una intervención o 

un programa, la evaluación de un programa puede ser definida como el proceso por 

el cual se emite un juicio sobre los diferentes componentes del programa, desde su 

concepción, ejecución o sobre las etapas del proceso de planificación. (29) 

 

La evaluación de los efectos se realiza sobre los resultados específicos obtenidos 

por el programa en relación a los objetivos establecidos, o sobre las consecuencias 

e impacto del programa. (29)  

 

La evaluación de los efectos se relaciona en primer lugar sobre estados de salud 

por parte de los beneficiarios del programa, cuando se hace referencia a la 

población objetivo se denomina eficacia, cuando hace referencia a la población 

alcanzada se denomina efectividad, mientras que la eficacia hace referencia a 

resultados obtenidos en condiciones óptimas, la efectividad se refiere a resultados 

obtenidos en situaciones concretas y reales. (29) 

 

De las investigaciones sobre la eficacia y la efectividad Nebot et al., definen la 

efectividad como el “Grado en que una intervención produce resultados 

beneficiosos en el conjunto de la población diana”. (30) 

 

La evaluación de la efectividad busca cuantificar en condiciones reales, en qué 

medida la población objetivo a quien está dirigida la intervención recibe el beneficio 

esperado de la misma expresada en indicadores. 

 



 

19 
 

IV. ANTECEDENTES 

La evaluación de los programas surge en la segunda mitad del siglo XX, a partir de 

los programas de salud promovidos por las agencias de salud y desarrollo 

especialmente los de planificación familiar y nutrición a partir de incorporar de 

manera formal indicadores de evaluación.  

  

En la década de los años 60 hay un crecimiento de los estudios evaluativos y 

aparecen las primeras publicaciones dedicadas a las metodologías de evaluación, 

aparecen los primeros estudios de evaluación económica de los programas de salud 

que cobraron fuerza durante la década de los ochenta. En el año 2004 Montero 

indica “la evaluación debe ser parte integral del diseño y desarrollo de cualquier 

programa o intervención” y cita a la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos -OECD-  En 1998 indicó que “la evaluación es una 

valoración tan sistemática y objetiva como sea posible de un proyecto, programa o 

política que se está desarrollando o ha completado, su diseño, implementación y 

resultados. La evaluación debería brindar información que es creíble y útil 

posibilitando la incorporación de las lecciones aprendidas en el proceso de toma de 

decisiones”. (31) 

 

Por su parte Montero, cita a Rossi et al (1999) quienes definen evaluación como “el 

uso de procedimientos científicos para sistemáticamente investigar la efectividad de 

los programas. La evaluación es un instrumento para estudiar, comprender y ayudar 

a mejorar los programas en todos sus aspectos importantes, incluyendo el 

diagnóstico de los problemas a los que se dirigen, su conceptualización y diseño, 

su implementación y administración, sus resultados y su eficiencia”. La evaluación 

de programas permite contestar entre otras preguntas las siguientes: 

• Sobre la necesidad por los servicios: ¿Hay necesidad de este programa? 

¿Cuáles son las condiciones sociales y de salud a las que debe dirigirse el 

programa?  

• Sobre la conceptualización del programa y su diseño: ¿Está el programa 

apropiadamente diseñado?  
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• Sobre las operaciones del programa y la prestación de los servicios: ¿Se está 

implementando el programa adecuadamente?  

• Sobre los resultados e impactos: ¿Realmente tiene el programa los 

resultados deseados? ¿Hay efectos colaterales no esperados?  

• Sobre el costo y la eficiencia: ¿Cuál es el costo del programa? ¿Es costo-

efectivo? ¿Es sostenible? (31) 

 

Sobre la propia definición de evaluación en ciencia de la salud una de las propuestas 

más apropiadas es la de Suchman que considera la evaluación como “el juicio sobre 

el valor o utilidad de una intervención” la cual asume de forma implícita que lo que 

se juega o evalúa son los resultados de la intervención. (30) 

 

En Guatemala se han desarrollado pocos procesos de evaluación de planes y 

programas entre ellos la Evaluación del Plan Estratégico de Respuesta a las ITS, 

VIH y SIDA en el año 2009 que fue un esfuerzo desarrollado en conjunto por el -

MSPAS- a través del Programa Nacional de Enfermedades de Transmisión Sexual, 

VIH y SIDA con la cooperación de USAID/PASCA. (32) 

 

En el caso específico de la salud sexual y reproductiva se cuenta con el Informe de 

Monitoreo y Evaluación en Salud Reproductiva en Guatemala elaborado por el 

Observatorio de Salud Sexual y Reproductiva -OSAR- cuyo objetivo fue monitorear 

un conjunto de indicadores de resultado e indicadores de esfuerzo, teniendo como 

base la Ley de Desarrollo Social y Población. (33) 

 

En el Tercer Informe del Grupo Independiente de Expertos -IERG por sus siglas en 

inglés-  sobre Información y Rendición de cuentas para la salud de la Mujer y el Niño 

del año 2014 de la Organización Mundial de la Salud una de las recomendaciones 

realizadas fue “fortalecer el compromiso y la capacidad para evaluar las iniciativas 

de las mujeres y de salud de los niños. La evaluación es un componente clave de 

la rendición de cuentas, por lo que se debe acelerar el trabajo realizado en esta 

línea”, en el tema de transparencia este informe recomienda a los países compartir 
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la información pública sobre los compromisos, recursos y resultados alcanzados 

anualmente a nivel nacional como internacional.  (34) 
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V. JUSTIFICACIÓN 

Guatemala forma parte de los países que concentran el 98% de la mortalidad 

materno infantil, (34) la mejora de la salud materno infantil representa un enorme 

reto para el Estado, la Encuesta de Salud Materno Infantil -ENSMI-  2015 identificó 

una tasa de mortalidad infantil de 28 por mil nacidos vivos y una -RMM- de 140 

muertes maternas por 100 mil nacimientos vivos para el período 2008 – 2015, en 

Guatemala se estima que una de cada 200 mujeres morirá por causas maternas 

durante su vida reproductiva. (35) 

 

La OPS, señala que  Guatemala posee una de las razones de mortalidad materna 

más elevada en la región en segundo lugar después de Haití, (10) lo que es reflejo 

de la situación sanitaria de la población y además repercute enormemente en el 

deterioro de la vida social y económica, empobrecimiento y grave reducción de su 

potencial de desarrollo, por lo que, la evaluación es imprescindible como 

herramienta en la toma de decisiones, continuidad, mejoramiento y/o corrección de 

los planes y estrategias planteadas y priorización de los recursos disponibles.  

 

Dado que el plazo de vigencia del Plan de acción para la reducción de la 

MORTALIDAD MATERNA NEONATAL y mejoramiento de la Salud Reproductiva 

2010 -2015 ha concluido, se hace necesario evaluar si efectivamente se las 

acciones contenidas en el mismo fueron desarrolladas y contribuyeron al logro de 

los objetivos. Dado que el objetivo estratégico dos se vincula directamente con el 

proceso de atención a las personas, la cual es parte de la respuesta institucional a 

la mortalidad materna país, esta evaluación se centrará en este objetivo.  

 

En el contexto actual del país donde la rendición de cuentas se convierte en una 

aliado de  la gestión pública transparente, se  hace necesario atender a la 

recomendación vertida en el l Tercer Informe del Grupo Independiente de Expertos 

-iERG-  que indica que “la evaluación es un elemento fundamental en la rendición 

de cuentas y sin datos fiables de acceso abierto y gratuito sobre lo que da buenos 

resultado o no los da en favor de la salud de la mujer y el niños, los resultados no 
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colmaran las expectativas y se derrocharán recursos” y en ausencia de procesos de 

evaluación de políticas, planes y programas de salud se desarrolla el presente 

trabajo de evaluación. (34) 
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VI. OBJETIVOS DE INVESTIGACIÓN 

Objetivo General: 

Evaluar la efectividad del Objetivo estratégico dos del Plan de Acción para la 

Reducción de la Mortalidad Materna Neonatal y Mejoramiento de la Salud 

Reproductiva, 2010 – 2015.  

Objetivos Específicos: 

1. Cuantificar la extensión de cobertura de la red de servicios de salud sexual y 

reproductiva en los tres niveles de atención alcanzada en el año 2015 

comparativamente con la existente en el año 2010. 

 

2. Medir el cumplimiento de las metas incluidas en las acciones contenidas en 

los objetivos operacionales del Objetivo estratégico dos del Plan. 

 

3. Identificar la brecha de cumplimiento de la meta planteada en las acciones 

incluidas en cada uno de los objetivos operacionales y la registrada al 

concluir el plazo del plan. 
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VII. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

Se realizará una evaluación programática de la efectividad del Plan, ex post, de tipo 

descriptivo.  

 

VIII. METODOLOGÍA 

El objetivo estratégico numero dos incluye siete objetivos operacionales, en cada 

uno de ellos se plantearon una serie de acciones, y para cada una de ellas el plan 

estableció una meta, un indicador y un responsable para medir el avance. La actual 

evaluación proponía medir el cumplimiento de las metas de cada una de las 

acciones incluidas para por cada objetivo utilizando para ello los indicadores 

propuestos en la matriz operativa contenida en el documento del Plan.  

 

La fuente de información utilizada para este estudio fue secundaria, solicitando la 

información a las instancias responsables contenidas en el Plan. Como parte del 

procedimiento se verificó si algún instrumento del SIGSA registraba datos que 

permitieran construir los indicadores para realizar la medición de avance de las 

acciones verificando que no hay recolección sistemática de información de los datos 

requeridos. 

 

Por lo que se procedió a requerir a cada una de las estructuras orgánicas 

identificadas como responsable de las acciones dentro del documento oficial del 

Plan la información necesaria para construir los indicadores y medir el alcance de 

las metas incluidas en el Plan (Anexo A). La información fue solicitada con base a 

la Ley de Acceso a la Información Pública, Decreto Número 57-2008 del Congreso 

de la República de Guatemala que en su Artículo 16 establece que: Toda persona 

tiene derecho a tener acceso a la información pública en posesión de los sujetos 

obligados, cuando lo solicite de conformidad con lo previsto en esta Ley.  
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La información fue solicitada a través de la Unidad de Información Pública quien a 

su vez la requirió a cada una de las estructuras orgánicas que aparecen como 

responsables en la matriz operativa del Plan (Anexos B – J).  

 

Inicialmente se propuso condensar la información obtenida a través de una boleta 

de consolidación de datos instrumento que constaba de tres secciones, en la 

primera sección se detallaba la guía de uso para la boleta, en la segunda sección 

se ingresaría de forma manual la información obtenida y los cálculos matemáticos 

realizados para la estimación de la meta empleando para ello la formulación 

establecida en el Plan, y en la tercera sección de la boleta se incluía la codificación 

de la misma, no obstante, al obtener las respuestas de las estructuras orgánicas 

identificadas como responsables del Plan y verificar que ninguna de ellas contaba 

con la medición respectiva de los indicadores planteados se realizó una adecuación 

a la metodología en acuerdo con la asesora de tesis.  

 

Se propuso, por tanto, en caso de no obtener los datos requeridos para la 

construcción del indicador y medición del alcance de la meta, desarrollar el análisis 

de la efectividad a partir de buscar evidencia documental que pudiera respaldar con 

medios de verificación, el cumplimiento de los procesos entendidos como las 

acciones incluidas en la matriz operativa para la consecución de los objetivos 

planteados. Para ello para cada acción se elaboró una pegunta clave que pudiera 

ser elemento central que guiara la búsqueda de la información que permitiera 

confirmar o descartar el cumplimiento de la acción. Para calificar el cumplimiento se 

estableció una escala nominal cumple, no cumple o cumple parcialmente. 

Posteriormente se realizó búsqueda secundaria de información para poder verificar 

el cumplimiento tal y como se encuentra en el capítulo presentación y análisis de 

los resultados.  

Aspectos éticos  

Se solicitó por escrito la información a la Unidad de Información Pública explicando 

los fines por los cuales la misma fue solicitada. 
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La información recolectada fue utilizada exclusivamente para fines del presente 

estudio y no podrá ser utilizada para cualquier otro fin (otras investigaciones, lucro 

etc.). 

Los resultados obtenidos (favorables o desfavorables) serán comunicados 

inmediatamente a la instancia respectiva para la toma de medidas pertinentes y 

compartidos a cualquier persona y/o instituciones que así lo requieran en especial 

aquellas involucradas en la toma de decisiones concernientes a la salud de la 

población.  
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IX. PRESENTACIÓN Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

El primer resultado obtenido de evaluación actual lo constituye el hecho de que 

existió falta de monitoreo del cumplimiento del plan por parte de las instancias 

orgánicas identificadas como responsables de los objetivos operativos, acciones y 

sub acciones incluidas en la matriz operativa relacionadas con el objetivo 

estratégico dos. El objetivo estratégico dos del plan de la siguiente forma: “Extensión 

de la cobertura y mejoramiento de la calidad de la red de los servicios en los tres 

niveles de atención” y sus siete objetivos operativos:  

 

2.1 Garantizar el cumplimiento de las prácticas de medicina basada en la 

evidencia con enfoque de género e interculturalidad, por los proveedores de 

salud en los tres niveles de atención, mediante la aplicación de la normativa 

nacional.  

2.2 Fortalecer la logística de abastecimiento de equipos, medicamentos, 

materiales e insumos en los tres niveles de atención con enfoque de género 

e interculturalidad.  

2.3 Fortalecer la participación social en la promoción y monitoreo de la 

accesibilidad a los servicios y calidad dentro de los mismos. 

2.4 Garantizar el acceso a la información, educación y comunicación sobre 

salud sexual, reproductiva, materna y neonatal a los diferentes segmentos de 

la población con enfoque de género e interculturalidad 

2.5 Promover el acceso a los métodos de Planificación Familiar. 

2.6 Prevenir y atender las lesiones que predisponen al cáncer cérvico uterino 

y otras afecciones ginecológicas.  

2.7 Fortalecer el sistema de referencia y contra referencia en los tres niveles 

de atención.  

 

Se estima que esta falta de monitoreo del Plan pudo ser generada por diferentes 

causas, dentro de las cuales se estima prudente mencionar las siguientes: 

1. La vigencia del plan abarcó dos períodos de gobierno, como consecuencia 

del cambio de autoridades en el proceso de transición posiblemente no se 
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incluyó la necesidad informar sobre la responsabilidad de seguimiento de 

Plan.  

2. La alta rotación del personal del -MSPAS- en especial en el nivel central, 

dado que la mayor parte de responsabilidades de monitoreo del Plan fueron 

asignadas a direcciones, unidades y programas técnico normativos 

(Dirección General del SIAS, PNSR, UASPII entre otras) 

3. La desaparición de al menos una estructura identificada como responsable 

de monitorear e cumplimiento de metas mediante la medición de los 

indicadores (Viceministerio de hospitales) 

 

La adecuación de la metodología direccionada a medir el cumplimiento de las 

acciones y sub acciones propuestas en cada objetivo operativo reflejan los 

siguientes resultados: 

 

Cumplimiento y/o logro  de las metas del  primer objetivo  operativo   2.1 Garantizar 

el cumplimiento de las prácticas de medicina basada en la evidencia con enfoque 

de género e interculturalidad, por los proveedores de salud en los tres niveles de 

atención, mediante la aplicación de la normativa nacional ,  y la acción denominada 

“mejoramiento continuo del cumplimiento de estándares, indicadores  y criterios de  

prácticas de medicina basada en evidencia en los tres niveles de atención con 

pertinencia cultural” y las   diez  sub acciones  que la integran se encontró lo 

siguiente: 

 

Tabla No. 1 

Verificación del cumplimiento de la sub acción 2.1.1.1 

 

Sub Acción 

2.1.1.1 

Pregunta 

clave 

Cumplimiento  Medio de verificación 

Definición de 

estándares, 

indicadores y 

¿Se definieron 

estándares de 

Si cumple En el año 2011 se elaboró la 

“Guía para la 

implementación de la 
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Sub Acción 

2.1.1.1 

Pregunta 

clave 

Cumplimiento  Medio de verificación 

criterios de 

prácticas de 

medicina 

basada en 

evidencia para 

el mejoramiento 

continuo de la 

calidad de 

atención 

materna y 

neonatal a partir 

de las normas 

de atención a 

cumplirse en los 

tres niveles de 

atención 

incluyendo 

terapeutas 

indígenas 

(abuelas 

comadronas, 

parteras, 

AECAMN1) 

Equipo Básico ( 

calidad2, 

indicadores y 

criterios de 

prácticas 

basadas en la 

evidencia para 

el 

mejoramiento 

continuo de la 

calidad de 

atención 

materna y 

neonatal para 

los tres 

niveles de 

atención? 

atención integrada materna y 

neonatal calificada con 

enfoque de género y con 

pertinencia cultural, en los 

servicios institucionales de 

atención del parto” (Anexo 

K) 

La guía está compuesta por 

los siguientes capítulos: 

1. Interculturalidad. 

2. Atención prenatal 

personalizada y 

reenfocada 

3. Atención calificada del 

parto 

4. Premisas de 

interculturalidad para 

atención del parto 

5.  Uso de partograma 

6. Parto 

7. Manejo activo del 

tercer periodo del 

parto 

8. Parto vertical natural 

                                                           
1 Auxiliares de Enfermería Calificadas en Atención Materno Neonatal (AECAMN) en los cuidados obstétricos y 
neonatales esenciales básicos 
2 Definición: Un estándar representa un nivel de desempeño adecuado que es deseado y factible de alcanzar. 

Adicionalmente, la comprobación de ese logro debe ser demostrada por la organización que dice haber 

obtenido el nivel deseado de desempeño, ante lo cual es necesario que se cree un sistema explícito para 

verificar y calificar el grado del logro alcanzado.  
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Sub Acción 

2.1.1.1 

Pregunta 

clave 

Cumplimiento  Medio de verificación 

Cuidado 

Obstétrico 

Neonatal 

Esencial 

ambulatorio 

(prenatal, 

puerperio), 

Cuidado 

Obstétrico 

Neonatal 

Esencial 

hospitalario 

(partograma, 

MATEP, 

puerperio 

inmediato, 

cuidados 

rutinarios del 

RN), Cuidado 

Obstétrico 

Neonatal 

Esencial Integral 

(complicaciones) 

en hospitales 

(hemorragia 

obstétrica, 

infección 

puerperal, pre 

eclampsia / 

9. Cuidados rutinarios 

del recién nacido 

10.  Criterios de 

elegibilidad para uso 

de métodos 

anticonceptivos 

11. Diagnóstico, manejo y 

prevención de la 

transmisión madre 

hijo de VIH y sífilis 

congénita 

12. Principales 

complicaciones 

obstétricas en el 

embarazo, parto, 

puerperio y recién 

nacido 

13. Hemorragia post parto  

14. Infección puerperal 

15. Hipertensión inducida 

por el embarazo 

16. Aborto 

17. Hemorragia anteparto 

18. Ruptura prematura de 

membranas ovulares  

19. Trabajo de parto 

pretérmino 

20. Complicaciones del 

recién nacido 
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Sub Acción 

2.1.1.1 

Pregunta 

clave 

Cumplimiento  Medio de verificación 

eclampsia) en 

los tres niveles 

de atención para 

la reducción de 

morbilidad 

extrema y 

mortalidad 

materna, 

atención post 

aborto y sus 

complicaciones, 

planificación 

familiar, 

atención 

diferenciada de 

las y los 

adolescentes. 

Para cada uno de los temas 

incluidos en los capítulos 

que la integran la Guía 

contiene: 

1. Definiciones 

2. Número y frecuencia 

de las atenciones. 

3. Los pasos esenciales 

del proceso de 

atención. 

4. La forma de registro 

de la atención y los 

instrumentos que se 

aplican para el 

monitoreo del proceso 

de atención cuando 

es aplicables. 

5. La terapéutica. 

Por lo que se concluye que 

esto elementos definen el 

nivel de desempeño 

esperado, la guía incluye los 

instrumentos de monitoreo 

propuestos para los temas 

abordados por la misma 

(Anexo L) 

  

Fuente: Elaboración propia con información contenida en documentos anexos 
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Tabla No. 2 

Verificación del cumplimiento de la sub acción 2.1.1.2 

 

Acción 2.1.1.2 Pregunta 

clave 

Cumplimiento  Medio de verificación  

Consenso de 

la metodología 

de 

mejoramiento 

continuo para 

el 

cumplimiento 

de estándares, 

indicadores y 

criterios de 

prácticas de 

medicina 

basada en la 

evidencia para 

garantizar el 

cumplimiento 

de la calidad 

de atención 

materna y 

neonatal a 

partir de las 

normas de 

atención en 

los tres niveles 

de atención. 

¿Se definió 

durante el 

período 2010-

2015 la 

metodología 

de 

mejoramiento 

continuo para 

el 

cumplimiento 

de 

estándares, 

indicadores y 

criterios de 

prácticas de 

medicina 

basada en la 

evidencia para 

garantizar el 

cumplimiento 

de la calidad 

de atención 

materna y 

neonatal a 

partir de las 

normas de 

atención en 

Si cumple La Guía para la 

implementación de la Atención 

Integrada Materna y Neonatal 

calificada con enfoque de 

género y con pertinencia 

cultural, en los servicios 

institucionales de atención del 

parto, fue desarrollada con el 

apoyo técnico de actores 

institucionales y de la 

Cooperación Externa. 

Dicho instrumento plantea en 

el anexo uno que la 

metodología de mejoramiento 

continuo incluye: 

1. Formación de equipos 

multidisciplinarios de 

garantía nacional y 

locales. 

2. Mediciones rutinarias de 

los estándares mínimos 

de calidad de atención. 

3.  Capacitación continua 

enfocada en la mejora 

de las competencias del 

personal. 
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Acción 2.1.1.2 Pregunta 

clave 

Cumplimiento  Medio de verificación  

los tres 

niveles de 

atención? 

4. Modelo de supervisión, 

monitoreo y evaluación 

nacional y local que 

permita garantizar la 

atención materna 

neonatal  

 

Se tiene a la vista un formato 

electrónico, proporcionado por 

el Programa Nacional de Salud 

Reproductiva que   posee 12 

pestañas en las cuales se 

incluyen:  

1. Una pestaña que 

incluye   las de 

instrucciones del 

instrumento y la hoja 

electrónica. 

2. Una pestaña para 

resumen de área 

evaluada  

3. 10 que corresponden a 

cada uno de los 

procesos de la atención 

materna, neonatal y de 

manejo de 

complicaciones que 

serán medidos   
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Acción 2.1.1.2 Pregunta 

clave 

Cumplimiento  Medio de verificación  

Los procesos a ser evaluados 

son:  

1. Prenatal (Anexo M)  

2. Cuidados rutinarios del 

recién nacido 

3. Partograma 

4. Manejo de la 

hemorragia obstétrica 

5. Manejo activo del tercer 

período  

6. Manejo de la 

hipertensión del 

embarazo (pre-

eclampsia y eclampsia) 

7. Puerperio inmediato 

8. Manejo de los procesos 

sépticos del embarazo 

9. Cuidados inmediatos 

del recién nacido  

10. Reanimación del recién 

nacido   

La metodología consiste en la 

aplicación del instrumento 

mediante la revisión de 20 

expedientes clínicos en los 

cuales se verifica que se haya 

cumplido con todos los 

criterios que se han definido 

para cada uno de los 
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Acción 2.1.1.2 Pregunta 

clave 

Cumplimiento  Medio de verificación  

indicadores en cada uno de 

los procesos de atención. 

  

Fuente: Elaboración propia con información contenida en documentos anexos 

Tabla No.3 

Verificación del cumplimiento de la sub acción 2.1.1.3 

 

Acción 2.1.1.3 Pregunta clave Cumplimiento  Medio de verificación  

Socialización 

de la 

metodología de 

mejoramiento 

continuo del 

nivel central y 

áreas de salud 

a los tres 

niveles de 

atención para 

el cumplimiento 

de estándares, 

indicadores y 

criterios de 

prácticas de 

medicina 

basada en la 

evidencia para 

la atención 

materna y 

neonatal a 

¿Existe 

evidencia de la 

socialización 

de la 

metodología de 

mejoramiento 

continuo del 

nivel central y 

áreas de salud 

a los tres 

niveles de 

atención para 

el 

cumplimiento 

de estándares, 

indicadores y 

criterios de 

prácticas de 

medicina 

basada en la 

evidencia para 

Cumple 

Parcialmente 

El Programa Nacional de 

Salud Reproductiva -PNSR- 

(Anexo B) informa que la 

Guía fue socializada y se 

capacitó a personal de todos 

los establecimientos de 

atención de parto. El -PNSR- 

indicó que los 

establecimientos donde 

únicamente se brinda 

atención prenatal fueron 

cubiertos por las Direcciones 

de área de lo cual no se 

cuenta con información 

documental por lo que se 

concluye que esta acción fue 

cumplida parcialmente. 
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Acción 2.1.1.3 Pregunta clave Cumplimiento  Medio de verificación  

partir de las 

normas de 

atención.  

la atención 

materna y 

neonatal a 

partir de las 

normas de 

atención? 

Fuente: Elaboración propia con información contenida en documentos anexos 

 

 

Tabla No. 4 

Verificación del cumplimiento de la sub acción 2.1.1.4 

 

Acción 2.1.1.4 Pregunta clave Cumplimiento  Medio de verificación  

Implementación 

de la 

metodología de 

mejoramiento 

continuo en los 

tres niveles de 

atención para el 

cumplimiento 

de estándares, 

indicadores y 

criterios de 

prácticas de 

medicina 

basada en la 

evidencia para 

la atención 

materna y 

¿Existe 

evidencia de la 

implementación 

de la 

metodología de 

mejoramiento 

continuo para el 

cumplimiento de 

estándares, 

indicadores y 

criterios de 

prácticas de 

medicina basada 

en la evidencia 

para la atención 

materna y 

neonatal a partir 

Cumple 

Parcialmente  

Documento titulado 

“Resultados del monitoreo 

de la ACMN efectuado en 

21 hospitales nacionales, 4 

CAP y 6 CAIMI, realizado 

por un equipo 

multidisciplinario del 

Ministerio de Salud Pública 

y Asistencia Social 

dirigidos por el Programa 

Nacional de Salud 

Reproductiva. Guatemala, 

2015. El documento 

presenta un informe 

descriptivo e incluye los 

resultados del Monitoreo 

de Atención de Calidad 
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Acción 2.1.1.4 Pregunta clave Cumplimiento  Medio de verificación  

neonatal a partir 

de las normas 

de atención 

de las normas 

de atención en 

los tres niveles 

de atención? 

realizado 4 en CAP, 6 

CAIMI y 21 Hospitales 

Nacionales (Anexo N) 

Con base en lo planteado 

en la “Guía para la 

implementación de la 

atención integrada materna 

y neonatal calificada con 

enfoque de género y con 

pertinencia cultural, en los 

servicios institucionales de 

atención del parto” se 

indica que el monitoreo es 

el punto de partida para el 

mejoramiento de la 

calidad.  

Dado que el documento no 

explicita cuales fueron las 

acciones de mejora 

indicados para cada uno 

de los servicios y que la 

cobertura del mismo no fue 

a nivel de la totalidad de la 

red nacional de 

establecimientos se 

concluye que esta acción 

se cumplió parcialmente. 

  

 

Fuente: Elaboración propia con información contenida en documentos anexos 
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Tabla No. 5 

Verificación del cumplimiento de la sub acción 2.1.1.5 

 

Acción 2.1.1.5 Pregunta clave Cumplimiento  Medio de verificación  

Incorporación 

al tablero de 

mando en red, 

de los 

resultados de 

los indicadores 

del 

mejoramiento 

continuo de la 

atención 

materna y 

neonatal en los 

tres niveles de 

atención.  

¿Existe 

evidencia de la 

Incorporación al 

tablero de 

mando en red, 

de los 

resultados de 

los indicadores 

del 

mejoramiento 

continuo de la 

atención 

materna y 

neonatal? 

No cumple La Unidad de Información 

Pública proporcionó copia 

del documento en el que la 

Unidad de Difusión de Datos 

del Sistema de Información 

Gerencial en Salud -SIGSA- 

indicó que “no tiene 

conocimiento de los tableros 

de mando que se 

mencionan en dichos 

incisos” (Anexo C), uno de 

los inconvenientes que se 

presenta para la 

incorporación de los 

resultados de los 

indicadores radica en que se 

emplean indicadores de 

proceso los cuales no tiene 

entradas para ser 

alimentados en el SIGSA, 

por lo que se concluye que 

no se cumplió con esta 

acción. 

Fuente: Elaboración propia con información contenida en documentos anexos 

 

Tabla No. 6 

Verificación del cumplimiento de la sub acción 2.1.1.6 
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Acción 2.1.1.6 Pregunta clave Cumplimiento  Medio de verificación  

Ampliación de 

los horarios de 

atención en los 

servicios de 

salud, 

especialmente 

los servicios 

materno 

neonatales 

¿Se ampliaron 

los horarios de 

atención en los 

servicios de 

salud, 

especialmente 

los servicios 

maternos 

neonatales en 

su área de 

salud? 

¿Cuál fue el 

número de 

servicios de 

salud en los 

que se 

ampliaron los 

horarios de 

atención? 

 

 

 

No cumple 

  

El -PNSR indicó que “dicha 

información puede ser 

obtenida en el -SIAS- quien 

es responsable del 

funcionamiento de las 

unidades de salud (Anexo B) 

sin embargo el -SIAS- en el 

informe presentado no 

proporcionó datos 

relacionados a este indicador 

(Anexo D) y en el informe 

proporcionado por la 

Dirección de Hospitales del -

SIAS- (Anexo E) se indicó en 

forma general que “la 

información solicitada se 

basa en Mortalidad materno-

neonatal, comadronas, 

maternidad y paternidad 

responsable, por lo tanto 

dicha información es 

competencia del Programa 

Nacional de Salud 

Reproductiva” no se obtuvo 

información de la Dirección 

de Áreas de Salud -DAS- y 

otro inconveniente 

encontrado es que el Vice 

Ministerio de Hospitales no 
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Acción 2.1.1.6 Pregunta clave Cumplimiento  Medio de verificación  

existe como tal se dispone 

del puesto de Viceministro. 

Por lo que se concluye que 

esta acción no fue cumplida. 

 

Fuente: Elaboración propia con información contenida en documentos anexos 

 

Tabla No.7 

Verificación del cumplimiento de la sub acción 2.1.1.7 

 

Acción 2.1.1.7 Pregunta clave Cumplimiento  Medio de verificación  

Fortalecimiento 

de las 

capacidades de 

las abuelas 

comadronas, 

las parteras y 

AECAMN y 

proveedores de 

salud 

reproductiva 

comunitarios a 

través del 

dialogo de 

saberes y de 

provisión de los 

elementos 

terapéuticos 

necesarios que 

contribuyan al 

¿Se 

desarrollaron 

entre el año 

2010 y 2015 

diálogos de 

saberes para el 

fortalecimiento 

de las 

capacidades de 

las abuelas 

comadronas 

para 

contribuyan al 

cumplimiento de 

las normas en 

salud 

reproductiva 

con pertinencia 

cultural con 

Sí cumple El 93% de las comadronas 

recibieron su carnet 

institucional por parte del -

MSPAS-  según datos 

proporcionados por la 

Dirección del -SIAS- (Anexo 

D) por lo que se puede 

concluir que la acción ha 

sido cumplida sin embargo 

es necesario el 

fortalecimiento es especial 

del departamento de 

Zacapa donde el 85% de 

las comadronas aún no lo 

ha recibido el carnet. La 

Unidad de Atención de la 

Salud de los Pueblos 

Indígenas -UASPHG-  

(Anexo F) indicó que brinda 
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Acción 2.1.1.7 Pregunta clave Cumplimiento  Medio de verificación  

cumplimiento 

de las 

normas en 

salud 

reproductiva 

con pertinencia 

cultural con 

énfasis en 

adolescencia, 

embarazo, 

parto puerperio, 

planificación 

familiar, 

neonato 

y niñez. 

énfasis en 

adolescencia, 

embarazo, parto 

puerperio, 

planificación 

familiar, 

neonato y niñez 

y de provisión 

de los 

elementos 

ampliaron los 

horarios de 

atención en los 

servicios de 

salud, 

especialmente 

los servicios 

maternos 

neonatales en 

su área de 

salud? 

acompañamiento y asesoría 

sobre mecanismos 

adecuados para la atención 

con pertinencia cultural a 

las Abuelas Comadronas y 

que las capacitaciones se 

trabajan desde el 

Componente de 

Comadronas del -PNSR-, la 

-UASPIIG- indicó que la 

unidad se encuentra 

constituida como ente 

asesor del -MSPAS- y de 

las distintas dependencias 

en materia de pertinencia 

cultural y que no está 

dentro de sus funciones las 

competencias operativas. 

Fuente: Elaboración propia con información contenida en documentos anexos 

 

Tabla No. 8 

Verificación del cumplimiento de la sub acción 2.1.1.8 

 

Acción 2.1.1.8 Pregunta clave Cumplimiento  Medio de verificación  

Definición de 

las normas y 

caracterización 

¿Existen 

Normas y 

caracterización 

Sí cumple A pesar que el -PNSR- 

(Anexo B), el -SIAS- y las 

coordinación de Dirección 
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Acción 2.1.1.8 Pregunta clave Cumplimiento  Medio de verificación  

de prácticas de 

medicina 

basada en 

evidencia y 

dialogo de 

saberes a 

desarrollar por 

de 

las abuelas 

comadronas, 

las parteras y 

AECAMN a 

nivel 

comunitario, en 

el tema de 

salud 

reproductiva, 

con 

énfasis en 

adolescencia, 

embarazo, 

parto 

puerperio, 

planificación 

familiar, 

neonato 

y niñez. 

de prácticas de 

medicina 

basada en 

evidencia y 

dialogo de 

saberes a 

desarrollar por 

la comadrona a 

nivel 

comunitario y 

equipos básicos 

de salud en el 

tema de salud 

reproductiva, 

con énfasis en 

adolescencia, 

embarazo, 

parto puerperio, 

planificación 

familiar, 

neonato y 

niñez, 

definidas?  

 

de las -DAS-  (Anexo D) y  

el -DECAP- (Anexo G) no 

proporcionaron información 

relacionada es esta acción e 

incluso indicaron 

desconocer esta información 

siendo las entidades 

establecidas como 

responsables en el Plan  la -

UASPIIG- indicó que dentro 

de sus actividades de 

investigación cuenta con el 

estudio “Propuesta de 

Adecuación de los Servicios 

de Salud hacia la 

Pertinencia Cultural con 

Enfoque Intercultural” 

(Anexo F) al consultar 

fuentes secundarias se 

encontró que el  -MSPAS-  a 

través del Departamento de 

Regulación de los 

Programas de Atención a 

las Personas -DRPAP-  en 

coordinación con la Unidad 

de Atención de la Salud de 

los Pueblos Indígenas e 

Interculturalidad y con el 

apoyo de la Cooperación 

Internacional publicaron 
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Acción 2.1.1.8 Pregunta clave Cumplimiento  Medio de verificación  

“Normas con Pertinencia 

Cultural hacía la 

Interculturalidad” además 

del “Manual de Adecuación 

Cultural del Parto 

Natural/Vertical y sus 

Distintas Posiciones, en el 

Marco Multicultural de 

Guatemala” (Anexo Ñ), en 

esta publicación se detallan 

las Normas y 

caracterización de prácticas 

de medicina a desarrollar a 

nivel comunitario por los 

equipos básicos de salud en 

la que se incluyen las 

consideraciones en cada 

curso de la vida de acuerdo 

a las normas de atención. 

Fuente: Elaboración propia con información contenida en documentos anexos 

 

Tabla No. 9 

Verificación de la meta propuesta para la sub acción 2.1.1.9 

 

Acción 2.1.1.9 Pregunta clave Cumplimient

o  

Medio de verificación  

Diálogo de 

saberes y 

forta-

lecimiento de 

¿Se realizaron 

talleres de 

capacitación y 

diálogos de 

Sí cumple  Según información 

proporcionada por el -SIAS- 

corresponde al 100%, el 

porcentaje de talleres de 



 

45 
 

capacidades 

de prácticas 

de medicina 

basada en 

evidencia con 

la abuela 

comadrona, 

partera y 

AECAMN.  

saberes de 

medicina basada 

en evidencia 

dirigidos a las 

abuelas 

comadronas, 

parteras y 

AECAMN? 

 

capacitación impartidos a la 

abuela comadrona (Anexo D). 

Fuente: Elaboración propia con información contenida en documentos anexos 

 

Tabla No. 10 

Verificación del cumplimiento de la sub acción 2.1.1.10 

 

Acción 2.1.1.10 Pregunta clave Cumplimiento  Medio de verificación  

Verificar y 

fortalecer la 

contribución de 

la abuela co-

madrona, 

partera, 

AECAMN para 

el cumplimiento 

de las normas 

a través de 

planes de 

emergencia 

familiar y 

comunitaria 

desarrollados, 

identificación 

¿Se tiene 

registro del 

número de 

planes de 

emergencia 

familiares 

desarrollados 

en conjunto con 

la comadrona? 

¿Se tiene 

registro del 

número casos 

en los cuales la 

comadrona 

identifico 

No cumple No se obtuvo información 

relacionada al porcentaje de 

planes de emergencia 

familiares desarrollados en 

conjunto con la abuela 

comadrona, partera y -

AECAMN- identificación de 

señales de peligro y 

referencia oportuna, según 

informes presentados por 

las entidades establecidas 

como responsables en el 

Plan.  (Anexos B-J). 
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Acción 2.1.1.10 Pregunta clave Cumplimiento  Medio de verificación  

de signos y se-

ñales de 

peligro y 

referencia 

oportuna.  

señales de 

peligro? 

¿Se tiene 

registro del 

número 

referencias 

oportunas han 

realizado las 

comadronas? 

Fuente: Elaboración propia con información contenida en documentos anexos 

 

De los resultados anteriores se desprende que la acción “Mejoramiento continuo del 

cumplimiento de estándares, indicadores y criterios de prácticas de medicina 

basada en evidencia en los tres niveles de atención con pertinencia cultural”, en 

términos de cumplimiento de las sub acciones, presentaron cumplieron el 50%, 

cumplimiento parcial el 20% de las sub acciones parcialmente y el 30% de las sub 

acciones no cumplieron. 

 

Las sub acciones de carácter normativo fueron las que mayor nivel de cumplimiento 

presentaron y las acciones que debieron ser implementadas por los niveles 

descentralizados, direcciones de área y distritos municipales y red de 

establecimientos fueron las de menor cumplimiento. 

 

Con relación al cumplimiento y/o logro de acciones incluidas en el objetivo operativo 

2.2 “Fortalecer la logística del abastecimiento de equipo, medicamentos, materiales 

e insumos en los tres niveles de atención, con enfoque de género e interculturalidad” 

del Plan establece cinco acciones y cinco indicadores los hallazgos se describen a 

continuación: 
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Tabla No.11 

Verificación del cumplimiento de la acción 2.2.1 

 

Acción 2.2.1 Pregunta clave Cumplimiento  Medio de Verificación  

Identificación 

de los 

requerimientos 

básicos de los 

procesos de 

abastecimiento 

de equipo, 

medicamentos, 

materiales e 

insumos en los 

tres niveles de 

atención. 

 

¿Existe alguna 

normativa que 

permita 

identificar los 

requerimientos 

básicos de 

abastecimiento 

de equipo, 

medicamentos 

materiales e 

insumos de los 

tres niveles de 

atención? 

 

Sí cumple A nivel normativo la “Guía para la 

implementación de la atención 

integrada materna y neonatal 

calificada con enfoque de género 

y con pertinencia cultural, en los 

servicios institucionales de 

atención del parto” indica para 

cada uno de los procedimientos 

normados los medicamentos, 

materiales e insumos médicos 

necesarios para la atención en 

acuerdo con su nivel de 

complejidad (Anexo K) 

  

Fuente: Elaboración propia con información contenida en documentos anexos 

 

Tabla No. 12 

Verificación de la meta programada para la acción 2.2.2 

 

Acción 2.2.2 Pregunta clave Cumplimiento  Medio de Verificación  

Diseño de los 

instrumentos 

de verificación 

del abasteci-

miento de 

equipo, 

¿Fueron 

diseñados 

instrumentos de 

verificación del 

abastecimiento 

de equipo, 

medicamentos, 

Sí cumple El -SIAS- informó que se 

desarrollaron tres instrumentos 

que evalúan a los veinte 

programas del -MSPAS- y el 

abastecimiento de 

medicamentos, porcentaje de 

abastecimiento de material 
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Acción 2.2.2 Pregunta clave Cumplimiento  Medio de Verificación  

medica-

mentos, 

materiales e 

insumos para 

atención en los 

tres niveles de 

atención.  

materiales e 

insumos para 

atención en los 

tres niveles de 

atención? 

médico quirúrgico y listado de 

insumo médico quirúrgico 

desabastecidos (Anexo D), por lo 

que la meta establecida para esta 

acción fue cumplida. 

Fuente: Elaboración propia con información contenida en documentos anexos 

 

Tabla No.13 

Verificación del cumplimiento de la acción 2.2.3 

 

Acción 2.2.3 Pregunta clave Cumplimiento  Medio de Verificación  

Medición y 

mejoramiento 

continuo del 

abastecimiento 

a nivel de los 

servicios con 

el apoyo de las 

Direcciones de 

Área de Salud 

y Nivel 

Central.  

¿Existe 

información 

sobre el 

porcentaje de 

servicios 

abastecidos? 

No cumple Informe presentado por las 

estructuras orgánicas 

establecidas como responsables 

en el Plan -SIAS-(Anexo D), -

DRPAP- y -PNSR- (Anexo B), 

Unidad de Logística (Anexo I).  

Fuente: Elaboración propia con información contenida en documentos anexos 

 

Tabla No. 14 

Verificación del cumplimiento de la acción 2.2.4 

 

Acción 2.2.4 Pregunta clave Cumplimiento  Medio de Verificación  



 

49 
 

Socialización 

de los resulta-

dos del 

mejoramiento 

del 

abastecimiento 

de equipo, 

medicamentos, 

materiales e 

insumos para 

atención en los 

tres niveles de 

atención.  

 

¿Los resultados 

del 

mejoramiento 

del 

abastecimiento 

de equipo, me-

dicamentos, 

materiales e 

insumos para la 

atención 

presentados en 

los servicios de 

su área fueron 

socializados? 

No cumple Informe presentado por las 

estructuras orgánicas 

establecidas como 

responsables en el Plan -SIAS- 

(Anexo D), -DRPAP- y -PNSR- 

(Anexo B), Unidad de Logística 

(Anexo I). 

Fuente: Elaboración propia con información contenida en documentos anexos 

 

Tabla No. 15 

Verificación del cumplimiento de la acción 2.2.5 

 

Acción 2.2.5 Pregunta clave Cumplimiento  Medio de Verificación  

Incorporación 

de estos resul-

tados al 

tablero de 

mando para 

toma de 

decisiones en 

todos los 

niveles de 

atención.  

 

¿Los resultados 

del 

mejoramiento 

de 

abastecimiento 

de equipo, me-

dicamentos, 

materiales e 

insumos para la 

atención fueron 

incorporados al 

No cumple Informe presentado por las 

estructuras orgánicas 

establecidas como 

responsables en el Plan -

SIAS- (Anexo D), -DRPAP- 

y -PNSR- (Anexo B), Unidad 

de Logística (Anexo I) y 

SIGSA (Anexo C).  
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Acción 2.2.5 Pregunta clave Cumplimiento  Medio de Verificación  

tablero de 

mando para 

toma de 

decisiones? 

Fuente: Elaboración propia con información contenida en documentos anexos 

 

De las cinco acciones contempladas para el alcance del objetivo 2.2, únicamente 2 

de ellas (40%) fueron cumplidas. Es de hacer notar que estas acciones se vinculan 

directamente con aspectos relacionados con la disponibilidad de medicamento, 

insumos y recursos para una atención de calidad. Adicionalmente el bajo nivel de 

cumplimiento o incumplimiento de estas acciones influyen y se relacionan con los 

procesos de adquisición de insumos y medicamentos tanto en el nivel central como 

descentralizado del MSPAS. 

 

En relación con el alcance de las acciones contempladas en el objetivo operativo 

2.3 “Fortalecer la participación social en la promoción y monitoreo de la accesibilidad 

a los servicios y calidad dentro de los mismos” el Plan estable tres acciones y 3 

indicadores relacionados, se obtuvo lo siguiente: 

 

Tabla No. 16 

Verificación del cumplimiento de la meta propuesta para la acción 2.3.1  

 

Acción 2.3.1 Pregunta clave Cumplimiento Medio de Verificación 

Promoción de 

la participación 

comunitaria 

organizada 

para la 

implementación 

de planes de 

En esta acción 

particular se 

proporcionaron los 

datos necesarios 

para la 

construcción del 

indicador y para la 

No cumple La meta propuesta era 

que el 100% de las 

comunidades estarían 

organizadas para la 

implementación de 

planes de emergencia 

familiar y comunitario. La 
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Acción 2.3.1 Pregunta clave Cumplimiento Medio de Verificación 

emergencia 

familiares y 

comunitarios.  

 

medición de la 

meta  

información 

proporcionada por el -

SIAS- permitió establecer 

que el porcentaje de 

comunidades 

organizadas fue de 7% 

(Anexo D) indicador que 

se encuentra muy 

alejado de la meta 

establecida como 100%. 

Fuente: Elaboración propia con información contenida en documentos anexos 

 

Tabla No. 17 

Verificación del cumplimiento de la acción 2.3.2 

 

Acción 2.3.2 Pregunta clave Cumplimiento Medio de Verificación 

Abordaje a las 

autoridades 

locales, 

municipales a 

través de los 

COCODES 

para 

desarrollar y 

promover el fi-

nanciamiento 

para los 

planes de 

acción 

comunitarios 

¿Existe evidencia 

de financiamiento 

por parte de los 

COCODES para los 

planes de acción 

comunitarios de 

reducción de 

mortalidad materna 

neonatal? 

 

No cumple  No se encontró evidencia 

documental al respecto de 

financiamiento de 

COCODES a planes 

comunitarios de reducción 

de mortalidad materna 

según información 

proporcionada Informe 

presentado por las 

estructuras orgánicas 

establecidas como 

responsables en el Plan -

SIAS-(Anexo D). 
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Acción 2.3.2 Pregunta clave Cumplimiento Medio de Verificación 

de reducción 

de mortalidad 

materna 

neonatal.  

Fuente: Elaboración propia con información contenida en documentos anexos 

 

Tabla No. 18 

Verificación del cumplimiento de la acción 2.3.3 

 

Acción 2.3.3 Pregunta clave Cumplimiento Medio de Verificación 

Implementación 

/ fortalecimiento 

de la Auditoria 

Social para 

garantizar la 

calidad de 

atención de los 

servicios.  

 

¿Existe evidencia 

que indique que se 

realizaron 

normativas, y/o 

acciones para 

favorecer y 

fortalecer la 

auditoria social 

como mecanismo 

de mejoramiento 

de la calidad de 

atención de los 

servicios? 

No cumple El -PNSR- y el -SIAS- 

indicaron no disponer de 

información acerca del 

porcentaje de 

comunidades que 

realizan auditoria social a 

los servicios de salud 

(Anexos B y D). 

No obstante, dentro del 

contexto nacional se 

menciona la 

conformación del 

Observatorio de Salud 

Sexual y Reproductiva 

OSAR. 

Fuente: Elaboración propia con información contenida en documentos anexos 

 

Los resultados anteriores reflejan que, en términos de cumplimiento el objetivo 

operativo 2.3 “Fortalecer la participación social en la promoción y monitoreo de la 

accesibilidad a los servicios y calidad dentro de los mismo” no cumplió con ninguna 

de las acciones establecidas en el Plan. Lo anterior en términos prácticos pude ser 
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interpretado como una falencia en el diseño de mecanismos que faciliten de forma 

real la participación social en los niveles territoriales.  

 

 En relación con el cumplimiento de metas y/o acciones del objetivo 2.4 “Garantizar 

el acceso a la información, educación y comunicación sobre salud sexual, 

reproductiva, materna y neonatal a los diferentes segmentos de la población con 

enfoque de género e interculturalidad” cuenta con cinco acciones y cinco 

indicadores propuestos 

 

Tabla No. 19 

Verificación del cumplimiento de la acción 2.4.1 

Acción 2.4.1 Pregunta clave Cumplimiento Medio de Verificación 

Desarrollar un 

plan de 

estrategias de 

información, 

comunicación y 

educación en 

temática de 

salud sexual y 

reproductiva, 

con énfasis en 

reducción de 

mortalidad 

materna y 

neonatal, 

acordes a los 

patrones 

socioculturales 

de la población.  

 

¿Se encontró 

evidencia de la 

existencia en el 

MSPAS de un plan 

que incluyera 

estrategias de 

información y 

educación en 

temas de salud 

sexual y 

reproductiva?? 

 

Si cumple Dentro del período de 

vigencia del Plan se 

firmó la Carta Acuerdo 

“Prevenir con Educación” 

(Anexo O) entre MSPAS-

MINEDUC “El objetivo de 

la presente Carta 

Acuerdo es, establecer el 

marco de 

coordinación y 

cooperación 

interinstitucional entre el 

“MINEDUC” y 

el “MSPAS”, en la 

implementación y 

fortalecimiento de 

estrategias 

intersectoriales de 

educación integral en 
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Acción 2.4.1 Pregunta clave Cumplimiento Medio de Verificación 

sexualidad y promoción 

de 

la salud sexual y 

reproductiva, que incluya 

la prevención del VIH/ 

Sida, ITS, embarazos de 

adolescentes, violencia 

sexual, entre otros 

relacionados, aunando 

los esfuerzos en el 

ámbito de sus 

respectivas 

funciones”. 

Fuente: Elaboración propia con información contenida en documentos anexos 

 

Tabla No. 20 

Verificación del cumplimiento de la acción 2.4.2 

 

Acción 2.4.2 Pregunta clave Cumplimiento Medio de Verificación 

Implementación 

de estrategias 

educativas 

dirigidas a los y 

las 

adolescentes, 

con énfasis en 

prevención de 

embarazo en 

adolescentes, 

¿Existe evidencia 

de implementación 

de estrategias 

educativas 

dirigidas a los y las 

adolescentes, con 

énfasis en 

prevención de em-

barazo en 

adolescentes, vida 

Cumple 

parcialmente 

Documentación oficial 

del MINEDUC permiten 

verificar que se 

desarrollaron las 

siguientes acciones 

administrativas de cara a 

la implementación de las 

estrategias educativas: 

Se conformo la mesa 

técnica de educación en 

2010. En octubre de 
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Acción 2.4.2 Pregunta clave Cumplimiento Medio de Verificación 

vida sexual y 

reproductiva  

sexual y 

reproductiva? 

2010 se establece la 

mesa ministerial Salud 

Educación, en 

septiembre de 2010 se 

diseña el programa de 

Formación. En diciembre 

de 2010 se realiza la 

revisión curricular a nivel 

primario, en diciembre 

de 2010 se hace la me 

Modulo para docentes.  

De agosto 2010 a 

noviembre 2011 se hace 

un curso en línea para la 

formación de docentes 

de educación integral y 

sexualidad (Anexo P). 

No se encontró 

evidencia documental de 

la implementación con o 

los estudiantes. 

Fuente: Elaboración propia con información contenida en documentos anexos 

 

Tabla No. 21 

Verificación del cumplimiento de la acción 2.4.3 

 

Acción 2.4.3 Pregunta clave Cumplimiento Medio de Verificación 

Promocionar 

la cartera de 

servicios de 

¿Existe evidencia 

documental sobre 

la promoción de 

No cumple No se encontró evidencia 

documental acerca del 

empleo de medios de 
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Acción 2.4.3 Pregunta clave Cumplimiento Medio de Verificación 

atención pre-

natal, parto 

limpio y 

seguro; 

control del 

puerperio, 

neonato, 

planificación 

familiar, 

atención 

diferenciada 

a los y las 

adolescentes 

a través de 

medios de 

comunicación 

masivos.  

cartera de 

servicios de 

atención prenatal, 

el parto limpio y 

seguro y el control 

durante el 

puerperio, 

neonato, 

planificación 

familiar, atención 

diferenciada a los 

y las adolescentes 

a través de medios 

de comunicación 

masivos? 

 

comunicación masivos 

para la promoción de 

cartera de servicios de 

atención prenatal, el parto 

limpio y seguro y el control 

durante el puerperio, 

neonato, planificación 

familiar, atención di-

ferenciada a los y las 

adolescentes (Anexo N) 

Fuente: Elaboración propia con información contenida en documentos anexos 

 

Tabla No. 22 

Verificación del cumplimiento de la acción 2.4.4 

 

Acción 2.4.4 Pregunta clave Cumplimiento Medio de Verificación 

Abogacía 

para incluir 

temas de 

salud sexual 

y reproduc-

tiva al 

pensum de 

¿Fueron 

incorporados 

temas de salud 

sexual y 

reproductiva al 

pensum de 

Sí cumple la Carta Acuerdo “Prevenir 

con Educación” incorpora 

temas de salud sexual y 

reproductiva al pensum de 

estudios (Anexo C) 
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estudios 

(MINEDUC).  

estudios del 

MINEDUC? 

 

Fuente: Elaboración propia con información contenida en documentos anexos 

 

Tabla No. 23 

Verificación del cumplimiento de la acción 2.4.5 

 

Acción 2.4.5 Pregunta clave Cumplimiento Medio de Verificación 

Involucramiento 

de hombres y 

mujeres en 

procesos de 

sensibilización, 

capacitación y 

empoderamiento 

para el ejercicio 

de la paternidad 

y maternidad 

responsable.  

¿Existe evidencia 

de estrategias y/o 

mecanismos para 

el involucramiento 

de hombre y 

mujeres para el 

ejercicio de la 

paternidad 

responsable? 

Sí cumple Existe evidencia de la 

conformación de redes 

municipales y 

departamentales de 

Maternidad y Paternidad 

responsable (Anexo B) 

que han sido 

coordinados por el 

PNSR del MSPAS con 

el apoyo de otras 

instituciones públicas, 

existe el Plan Nacional 

de Prevención de 

embarazos en 

Adolescentes y Jóvenes 

PLANEA (Anexo Q)  

Fuente: Elaboración propia con información contenida en documentos anexos 

 

De estos resultados en términos de cumplimiento el objetivo operativo 2.4 

“Garantizar el acceso a la información, educación y comunicación sobre salud 

sexual, reproductiva, materna y neonatal a los diferentes segmentos de la población 

con enfoque de género e interculturalidad” cumplió en un 60% las acciones 
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programadas, el 20% de las acciones fueron cumplidas parcialmente y 20% de las 

acciones no fueron cumplidas. 

 

Una de las entidades establecidas como responsables para este objetivo operativo 

es la Unidad de Comunicación Social entidad que indicó que “hemos revisado 

información de años anteriores, lamentablemente en Comunicación Social ya no 

hay personas que estuvieran laborando en estos y no hemos encontrado material 

que se haya trabajado al respecto” (Anexo L) lo que pone de manifiesto que la 

rotación de personal y  la ausencia de un sistema de rendición de cuentas  y de 

procesos monitoreo limitó  el seguimiento del Plan y de cualquier otra acción que 

haya requerido seguimiento durante el período 210-2015. 

 

El objetivo operativo 2.5 “Promover el acceso a los métodos de Planificación 

Familiar” el Plan plantea tres acciones y tres indicadores además de una sub acción. 

Los hallazgos con relación a este objetivo fueron los siguientes: 

 

Tabla No. 24 

Verificación del cumplimiento de la acción 2.5.1 

 

Acción 2.5.1 Pregunta clave Cumplimiento Medio de Verificación 

Incremento de 

la demanda de 

los métodos de 

Planificación 

familiar, 

mediante la 

estrategia de la 

consejería 

balanceada, 

con pertinencia 

¿Existen evidencia 

acerca del 

incremento de la 

demanda de los 

métodos de 

Planificación 

familiar, mediante 

la estrategia de la 

consejería 

balanceada, con 

Cumple 

parcialmente 

El -SIGSA- en su portal 

de información reporta 

un aumento en la 

demanda de métodos de 

planificación familiar a 

partir del año 2012 a 

2015, no obstante, se 

desconoce si existieron 

procesos sistemáticos de 
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cultural y 

género. 

pertinencia cultural 

y género? 

consejería balanceada 

con enfoque Intercultural. 

Fuente: Elaboración propia con información contenida en documentos anexos 

 

Tabla No. 25 

Verificación del cumplimiento de la meta establecida para la sub acción 2.5.1.1 

 

Sub acción 
2.5.1.1 

Pregunta clave Cumplimiento Medio de Verificación 

Investigación 

sobre la re-

producción 

humana 

desde la 

logística de 

los pueblos 

indígenas.  

¿Existe algún 

estudio 

desarrollado sobre 

la reproducción 

humana desde la 

lógica de los 

pueblos 

indígenas? 

Sí cumple  Según información 

proporcionada por la 

USPIIG se desarrollaron 

varios estudios 

relacionados a la meta 

establecida (Anexo F). 

Fuente: Elaboración propia con información contenida en documentos anexos. 

 

Tabla No. 26 

Verificación del cumplimiento de la acción 2.5.2 

 

Acción 2.5.2 Pregunta clave Cumplimiento Medio de Verificación 

Abastecimiento 

de métodos de 

planificación 

familiar a toda 

la red de 

servicios.  

 

¿Existe evidencia 

de lineamientos 

establecidos para el 

abastecimiento de 

métodos de 

planificación 

familiar y su 

operativización en 

la red de servicios? 

Cumple 

parcialmente 

No hay evidencia que 

permita medir el nivel de 

abastecimiento de la 

red, pese a que existe el 

sistema BRES (Balance 

requisición y envío de 

suministros) que registra 

la información de la 

disponibilidad de 
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Acción 2.5.2 Pregunta clave Cumplimiento Medio de Verificación 

métodos en los 

diferentes 

establecimientos de 

salud. No obstante, la 

información no se 

encuentra sistematizada, 

consolidada e 

informatizada. 

En adición el registro 

incompleto de la 

información en los 

formularios no permite 

determinar con certeza 

la disponibilidad real. No 

hay herramienta 

informática que permita 

el ingreso la información 

obtenida. A nivel 

normativo existe 

lineamientos para e III 

nivel de atención 

“Logística de Métodos 

Anticonceptivos en 

Hospitales” (Anexo R).  

Fuente: Elaboración propia con información contenida en documentos anexos 

 

Tabla No. 27 

Verificación del cumplimiento de la acción 2.5.3 

 

Acción 2.5.3 Pregunta clave Cumplimiento Medio de Verificación 



 

61 
 

Oferta 

sistemática 

de los 

métodos de 

planificación 

familiar en el 

post evento 

obstétrico 

promoviendo 

la 

importancia 

del espacio 

intergenésico 

óptimo. 

 

¿Se han definido 

lineamientos que 

permitan ofertar de 

forma sistemática 

los métodos de PF 

en evento post 

obstétrico?  

Cumple 

parcialmente 

A nivel normativo existe 

evidencia pues se 

dispone de la Guía para 

la Implementación de 

Atención Materna 

Neonatal (Anexo B) sin 

embargo se desconoce el 

avance en términos 

operativos. 

No obstante, no hay 

formulario de registro de 

esta información SIGSA. 

Fuente: Elaboración propia con información contenida en documentos anexos 

 

De estos resultados se deriva que el objetivo operativo 2.5 “Promover el acceso a 

los métodos de Planificación Familiar” cumplió en un 25% las acciones 

establecidas en el Plan y un 75% de las acciones fueron cumplidas parcialmente.  

 

El objetivo 2.6 “Prevenir y atender las lesiones que predisponen al cáncer cérvico 

uterino y otras afecciones ginecológicas” se establecieron tres acciones y tres 

indicadores 

 

Tabla No. 28 

Verificación del cumplimiento de la acción 2.6.1 

 

Acción 2.61 Pregunta clave Cumplimiento Medio de Verificación 
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Fortalecimiento 

de la 

competencia 

técnica del 

personal 

en el tema de 

prevención de 

cáncer de la 

mujer 

mediante 

la aplicación 

de normas, 

protocolos, 

guías y 

manuales. 

¿Existe evidencia 

del fortalecimiento 

de la competencia 

técnica del 

personal 

en el tema de 

prevención de 

cáncer de la mujer 

mediante 

la aplicación de 

normas, 

protocolos, 

guías y manuales? 

Cumple 

parcialmente  

Desde el punto de vista 

normativo se dispone del 

Manual de Usuario del 

Módulo Tamizaje y 

Tratamiento de Cáncer 

Cervical (Anexo S) con el 

cual se busca fortalecer 

las competencias del 

personal encargado del 

Sistema de Información 

del MSPAS que permita 

disponer de información 

oportuna y unificada 

sobre tamizaje para 

cáncer cérvico uterino y 

se dispone del Manual 

para Tamizaje 

Cervicouterino y la Guía 

Práctica de Tamizaje 

Cervicouterino (Anexo T). 

Fuente: Elaboración propia con información contenida en documentos anexos 

 

Tabla No. 29 

Verificación del cumplimiento de la acción 2.6.2 

 

Acción 2.6.2 Pregunta clave Cumplimiento Medio de Verificación 

Incremento de 

la cobertura 

del tamizaje 

cervicouterino 

para la 

Existe evidencia 

relacionada al 

incremento de la 

cobertura del 

tamizaje 

Sí cumple  El -SIGSA- en su portal de 

información reporta un 

aumento en la cobertura 

del tamizaje cervicouterino 
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Acción 2.6.2 Pregunta clave Cumplimiento Medio de Verificación 

prevención y 

detección 

temprana del 

cáncer.  

cervicouterino para 

la prevención y 

detección 

temprana del 

cáncer.  

 

para la prevención y detec-

ción temprana del cáncer 

(Anexo U). 

Fuente: Elaboración propia con información contenida en documentos anexos 

 

Tabla No. 30 

Verificación del cumplimiento de la acción 2.6.3 

 

Acción 2.6.3 Pregunta clave Cumplimiento Medio de Verificación 

Fortalecimiento 

de la capaci-

dad 

diagnóstica y 

terapéutica de 

las lesiones 

neoplásicas 

ginecológicas.  

 

¿Existe evidencia 

documental del 

fortalecimiento de 

la capacidad 

diagnóstica y 

terapéutica de las 

lesiones 

neoplásicas 

ginecológicas? 

 

Cumple 

parcialmente 

Desde el punto de vista 

normativo se dispone del 

Manual para Tamizaje 

Cervicouterino y la Guía 

Práctica de Tamizaje 

Cervicouterino (Anexo T).  

 

 

Fuente: Elaboración propia con información contenida en documentos anexos 

 

Este objetivo operativo presentó un 33% de cumplimiento de acciones y 66% 

cumple parcialmente aunque se desarrolló normativa, se trasladó la misma a los 

niveles operativos y se estableció mecanismo de registro de la información dentro 

del SIGSA no se proporcionó evidencia de las acciones que debieron ser 

implementas por los niveles descentralizados y/o direcciones de área. 
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El objetivo 2.7 “Fortalecer el sistema de referencia y contra referencia en los tres 

niveles de atención” cuenta con dos acciones y su correspondiente indicador 

 

Tabla No. 31 

Verificación del cumplimiento de la acción 2.7.1 

 

Acción 2.7.1 Pregunta clave Cumplimiento Medio de Verificación 

Estandarización 

de lineamientos 

para la 

operativización 

del sistema de 

referencia y 

contra 

referencia.  

 

¿Existen 

lineamientos 

estandarizados de 

operativización 

del sistema de 

referencia y 

contra referencia  

Sí cumple En la Guía para la 

Implementación de la 

Atención Integral Materna 

y Neonatal estable 

lineamientos del sistema 

de referencia (anexo B) 

Fuente: Elaboración propia con información contenida en documentos anexos 

 

Tabla No. 32 

Verificación del cumplimiento de la acción 2.7.2 

 

Acción 2.7.2 Pregunta clave Cumplimiento Medio de Verificación 

Implementación 

del sistema de 

referencia y 

contra refe-

rencia en los 

tres niveles de 

atención.  

 

¿Existe evidencia 

de la 

implementación 

del sistema de 

referencia y contra 

referencia en los 

tres niveles de 

atención? 

No cumple  No hay evidencia 

documental 

proporcionada por las 

estructuras organizativas 

establecidas como 

responsables en el Plan. 

Fuente: Elaboración propia con información contenida en documentos anexos 
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Con base a la evidencia documental se cumplió con el 50% de las acciones 

programadas para el objetivo 2.7 “Fortalecer el sistema de referencia y contra refe-

rencia en los tres niveles de atención” repitiéndose el mismo fenómeno, las acciones 

se cumplieron a nivel normativo n obstante se carece de evidencia de la 

operativización de las normas y/o lineamientos propuestos.  
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X. CONCLUSIONES  

- Las estructuras orgánicas del MSPAS que se establecieron como 

responsables en la matriz operativa del monitoreo del avance de las metas 

propuestas en el Plan de acción para la Reducción de la Mortalidad 

Materna Neonatal y el mejoramiento de la Salud Reproductiva 2010 -

2015 no desarrollaron el proceso de monitoreo para cada una de las acciones 

y sub acciones de los objetivos operativos. Por tanto, la evaluación de 

efectividad a partir del cumplimiento de metas no fue posible. Los actuales 

actores institucionales, ubicados en las estructuras orgánicas que 

participaron en la elaboración del Plan, manifestaron que desconocen la 

responsabilidad en materia del monitoreo del cumplimiento de metas del Plan 

lo cual se puede constar mediante las respuestas brindadas.  

 

- Se encontró evidencia que para el 2015 hubo un incremento en la cobertura 

de las atenciones con respecto al año 2010, en materia de la prestación 

directa de servicios de atención prenatal, atención del puerperio, tamizaje 

para cáncer de cérvix y parto institucional. 

 

-  En materia de las otras acciones incluidas en el objetivo relacionadas con el 

mejoramiento de la red de servicios de salud sexual y reproductiva en los tres 

niveles de atención para las acciones de participación social, auditoria social, 

pertinencia cultural y de género, fortalecimiento de competencias, calidad de 

la atención y abastecimiento de insumos existió brechas en el cumplimiento 

de las mismas con relación a lo planificado. 

 

- Al finalizar el período de vigencia del Plan hay una brecha de cumplimiento 

del 59% de las acciones y sub acciones de los 7 objetivos operativos 

propuestos en el Objetivo Estratégico dos. Los resultados obtenidos 

demuestran que de las 22 acciones y 10 sub acciones contenidas en el 

Objetivo Estratégico dos del Plan, 8 acciones y 3 sub acciones no 
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presentaron ningún grado de cumplimiento (34%) y 6 acciones y 2 sub 

acciones presentaron un cumplimiento parcial (25%).  

 

- Las acciones que menos cumplimiento presentaron fueron las incluidas en el 

objetivo operativo 2.3 “Fortalecer la participación social en la promoción y 

monitoreo de la accesibilidad a los servicios y calidad dentro de los mismos”. 

 

- Las acciones de mayor cumplimiento fueron las de carácter normativo 

contenidas en el objetivo operativo 2.1 “Garantizar el cumplimiento de las 

prácticas de medicina basada en la evidencia con enfoque de género e 

interculturalidad, por los proveedores de salud en los tres niveles de atención, 

mediante la aplicación de la normativa nacional”.  

 

- Con la evidencia documental que se dispone se concluye que las acciones 

de carácter normativo fueron cumplidas en su totalidad. 
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XI. RECOMENDACIONES 

- El Despacho Ministerial debe desarrollar mecanismos institucionales de 

coordinación y comunicación interna dentro de los diferentes niveles y 

estructuras organizativas del MSPAS, para  que el recurso humano de las 

estructuras orgánicas y funcionales, centrales y descentralizadas, 

participante y responsables de la ejecución, monitoreo y evaluación de los 

planes de salud se encuentren debidamente informados sobre su 

responsabilidad en la ejecución de las acciones, el logro de las metas y 

cumplimiento de los objetivos en su ámbito de competencia. 

 

- La Unidad de Planificación Estratégica, en cumplimiento de las funciones 

asignadas en el Reglamento Orgánico Interno vigente, debe diseñar y 

proponer la metodología para la formulación de planes, programas y 

proyectos de salud en el ámbito nacional y local y cumplir con los procesos 

de monitoreo y evaluación correspondiente y debe capacitar al recurso 

humano de la institución para su correcta aplicación. 

 

- La Unidad de Planificación Estratégica, en acuerdo con la Unidad del Sistema 

de Información Gerencial en Salud, deben verificar que exista fuente de 

información primaria y registro de los datos necesarios para la construcción 

de indicadores e instrumentos de recolección de la información. 

 

- Las Direcciones, Departamentos y Unidades del MSPAS que participan en la 

elaboración e implementación de Planes de Salud deben establecer 

mecanismos de trabajo conjunto, normar la periodicidad de los eventos de 

análisis del cumplimiento de las metas.  

 

- En caso fuera necesario de forma conjunta las Direcciones, Departamentos 

y Unidades del MSPAS que participan en la elaboración e implementación 

de Planes de Salud deben emitir las alertas correspondientes y hacer las 
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acciones correctivas correspondientes cuando las acciones del plan no 

avanzaran de la forma esperada. 

 

- Las Direcciones, Departamentos y Unidades del MSPAS que participan en el 

diseño de planes de salud deben velar por calidad de los indicadores 

propuestos para la medición del logro de las metas, a fin de que cumplan con 

los atributos de pertinencia, disponibilidad, funcionalidad, confiablidad y 

utilidad. 
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Anexo A. Cuestionario para recolección de información 

Facultad de Ciencias de la Salud  
Departamento de Post Grados 
Maestría en Salud Pública con Énfasis 
en Epidemiología y Gerencia 
Sede: Campus Central 
 

Evaluación de la efectividad de la Extensión de la cobertura y 

mejoramiento de la calidad de la red de servicios en los tres 

niveles de atención del Plan de acción para la reducción de la 

Mortalidad Materna Neonatal y mejoramiento de la Salud 

Reproductiva 2010 – 2015, en Guatemala. 

Investigación de Post Grado 
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La información que a continuación se requiere está relacionada al contenido programático del Plan 

de acción para la Reducción de la Mortalidad Materna Neonatal y Mejoramiento de la Salud 

Reproductiva 2010 – 2015, específicamente con los indicadores establecidos en el Plan para el 

Objetivo Estratégico “Extensión de cobertura y mejoramiento de la calidad de la red de los servicios 

en los tres niveles de atención”, responder en forma clara y concisa lo siguiente: 

 

Con respecto a la actividad: Definición de estándares, indicadores y criterios de prácticas de 

medicina basada en evidencia para el mejoramiento continuo de la calidad de atención materna y 

neonatal a partir de las normas de atención a cumplirse en los tres niveles de atención. 

 

1. ¿A cuánto corresponde el número de estándares, indicadores y criterios definidos entre el 

período del 2010 al 2015? 

2. ¿A cuánto corresponde el número De estándares, indicadores y criterios establecidos entre el 

período 2010-2015? 

  

Con respecto a la actividad: Consenso de la metodología de mejoramiento continuo para el 

cumplimiento de estándares, indicadores y criterios de prácticas de medicina basada en la evidencia 

para garantizar el cumplimiento de la calidad de atención materna y neonatal a partir de las normas 

de atención en los tres niveles de atención.  

 

3. ¿Cuántos Estándares, indicadores y criterios de prácticas de medicina basada en la evidencia 

con metodología fueron consensuados para su ejecución entre el año 2010 y el año 21015? 

 

Con respecto a la actividad: Socialización de la metodología de mejoramiento continuo del nivel 

central y áreas de salud a los tres niveles de atención para el cumplimiento de estándares, indicado-

res y criterios de prácticas de medicina basada en la evidencia para la atención materna y neonatal 

a partir de las normas de atención. 

 



 

 

4. ¿A cuánto corresponde el número de dependencias del MSPAS que socializaron la 

metodología para el mejoramiento continuo? 

5. ¿A cuánto corresponde el número total de dependencias del MSPAS? 

 

Con respecto a la actividad: Implementación de la metodología de mejoramiento continuo en los tres 

niveles de atención para el cumplimiento de estándares, indicadores y criterios de prácticas de 

medicina basada en la evidencia para la atención materna y neonatal a partir de las normas de 

atención.  

6. ¿A cuánto corresponde el número total de normas de atención con metodología que fue imple-

mentada? 

7. ¿A cuánto corresponde el número total de normas de atención materna y neonatal? 

 

Con respecto a la actividad: Incorporación al tablero de mando en red, de los resultados de los 

indicadores del mejoramiento continuo de la atención materna y neonatal en los tres niveles de aten-

ción, (terapeutas indígenas especialmente comadronas, proveedores comunitarios, Distrito, 

Hospitales, Área de Salud, hasta el Nivel central y Despacho Ministerial).  

8. ¿Fue incorporado el Tablero de mando en red con indicadores del mejoramiento continuo en 

la atención materna y neonatal incorporados en los tres niveles de atención? 

 

Con respecto a la actividad: Ampliación de los horarios de atención en los servicios de salud, 

especialmente los servicios materno neonatales.  

9. ¿A cuánto corresponde el número de servicios materno neonatal que amplió su horario? 

10. ¿A cuánto corresponde el número total de servicios de salud? 

 

Con respecto a la actividad: Fortalecimiento de las capacidades de las abuelas comadronas, las 

parteras y AECAMN y proveedores de salud reproductiva comunitarios a través del dialogo de 

saberes y de provisión de los elementos terapéuticos necesarios que contribuyan al cumplimiento 

de las normas en salud reproductiva con pertinencia cultural con énfasis en adolescencia, embarazo, 

parto puerperio, planificación familiar, neonato y niñez. 

11. ¿A cuánto corresponde el número de comadronas y equipos básicos de salud que cumplieron 

la norma? 

12. ¿A cuánto corresponde el número, total de comadronas y equipos básico? 

 

Con respecto a la actividad: Definición de las normas y caracterización de prácticas de medicina 

basada en evidencia y dialogo de saberes a desarrollar por de las abuelas comadronas, las parteras 

y AECAMN a nivel comunitario, en el tema de salud reproductiva, con énfasis en adolescencia, 

embarazo, parto puerperio, planificación familiar, neonato y niñez.  



 

 

13. ¿Cuántas Normas y caracterización de prácticas de medicina basada en evidencia y dialogo 

de saberes a desarrollar por la comadrona fueron definidas? 

 

Con respecto a la actividad: Diálogo de saberes y fortalecimiento de capacidades de prácticas de 

medicina basada en evidencia con la abuela comadrona, partera y EDECAMN.  

14. ¿Cuál fue el número de talleres de capacitación y dialogo de saberes de prácticas de medicina 

basada en evidencia impartidos a la comadrona? 

15. ¿Cuál es fue el número total de talleres planificados? 

 

Con respecto a la actividad: Verificar y fortalecer la contribución de la abuela comadrona, partera, 

AECAMN para el cumplimiento de las normas a través de planes de emergencia familiar y 

comunitaria desarrollados, identificación de signos y señales de peligro y referencia oportuna.  

 

16. ¿A cuánto corresponde el número de planes de emergencia familiares que fueron desarro-

llados en conjunto con la comadrona, identificación de señales de peligro y referencia 

oportuna? 

17. ¿A cuánto corresponde el número total de embarazos que fueron atendidos por comadrona? 

 

Con respecto a la actividad: identificación de los requerimientos básicos de los procesos de 

abastecimiento de equipo, medicamentos, materiales e insumos en los tres niveles de atención.  

 

18. ¿A cuánto corresponde el número total de servicios de salud que contaron con los 

requerimientos básicos de abastecimiento de equipo, medicamentos, materiales e insumos 

para la atención? 

19. ¿Se han definido las normas y caracterizado prácticas de medicina basada en evidencia y 

dialogo de saberes a desarrollar por de las abuelas comadronas, las parteras y AECAMN a 

nivel comunitario, en el tema de salud reproductiva, con énfasis en adolescencia, embarazo, 

parto puerperio, planificación familiar, neonato y niñez? 

 

¿Sí o No? _____________________ 

 ¿Cuántas normas fueron definidas? _______________ 

 ¿Cuántas prácticas de fueron caracterizadas? ________________ 

Con respecto a la actividad: Diálogo de saberes y fortalecimiento de capacidades de prácticas de 

medicina basada en evidencia con la abuela comadrona, partera y AECAMN.  

 

20. ¿A cuánto corresponde el número total de talleres de capacitación y dialogo de saberes de 

prácticas de medicina basada en evidencia que fueron impartidos a la comadrona? 

21. ¿A cuánto corresponde el número total de talleres que fueron planificados? 



 

 

 

Con respecto a la actividad: Verificar y fortalecer la contribución de la abuela comadrona, partera, 

AECAMN para el cumplimiento de las normas a través de planes de emergencia familiar y 

comunitaria desarrollados, identificación de signos y señales de peligro y referencia oportuna.  

 

22. ¿Cuál fue el número total de planes de emergencia familiares que fueron desarrollados en 

conjunto con la comadrona, identificación de señales de peligro y referencia oportuna? 

23. ¿Cuál fue el número de número total de embarazos que fueron atendidos por comadrona? 

 

Con respecto a la actividad: identificación de los requerimientos básicos de los procesos de 

abastecimiento de equipo, medicamentos, materiales e insumos en los tres niveles de atención. 

  

24. ¿A cuánto corresponde el número total de servicios de salud que contaron con los 

requerimientos básicos de abastecimiento de equipo, medicamentos, materiales e insumos 

para la atención? 

25. ¿A cuánto corresponde el número total de servicios de salud? 

 

Con respecto a la actividad: Diseñar instrumentos de verificación del abastecimiento de equipo, 

medicamentos, materiales e insumos para atención en los tres niveles de atención 

26. ¿Cuántos instrumentos de verificación del abastecimiento de equipo, medicamentos, 

materiales e insumos para atención en los tres niveles de atención fueron diseñados? 

 

Con respecto a la actividad: Medición y mejoramiento continuo del abastecimiento a nivel de los 

servicios con el apoyo de las Direcciones de Área de Salud y Nivel Central  

27. ¿Cuál fue el número total de servicios abastecidos? 

28. ¿Cuál fue el número total de servicios? 

 

Con respecto a la actividad: Socialización de los resultados del mejoramiento del abastecimiento de 

equipo, medicamentos, materiales e insumos para atención en los tres niveles de atención.  

29. ¿Se presentaron en los tres niveles de atención los Resultados del mejoramiento del 

abastecimiento de equipo, medicamentos, materiales e insumos? 

 

Con respecto a la actividad: Incorporación de estos resultados al tablero de mando para toma de 

decisiones en todos los niveles de atención.  

30. ¿Fueron incorporados en el tablero de mando los resultados del mejoramiento continuo en la 

atención materna y neonatal incorporados? 

 



 

 

Con respecto a la actividad: Promoción de la participación comunitaria organizada para la 

implementación de planes de emergencia familiares y comunitarios.  

31. ¿cuál fue el número total de comunidades organizadas? 

32. ¿cuál fue el número total de comunidades? 
 

Con respecto a la actividad: Abordaje a las autoridades locales, municipales a través de los cocodes 

para desarrollar y promover el financiamiento para los planes de acción comunitarios de reducción 

de mortalidad materna neonatal 

33. ¿cuál fue el número total de COCODES que asignan un presupuesto y desarrollan planes de 

acción comunitario de reducción de mortalidad materna neonatal? 

34. ¿cuál fue el número total de COCODES? 
 

Con respecto a la actividad: Implementación / fortalecimiento de la Auditoria Social para garantizar 

la calidad de atención de los servicios.  

 

35. ¿cuál fue el número total de comunidades que realizan auditoria social a los servicios de 

salud? 

36. ¿cuál fue el número total de comunidades? 
 

Con respecto a la actividad: Desarrollar un plan de estrategias de información, comunicación y 

educación en temática de salud sexual y reproductiva, con énfasis en reducción de mortalidad 

materna y neonatal, acordes a los patrones socioculturales de la población.  

 

37. ¿Se desarrolló un Plan de estrategias de la información y educación en temas de salud 

sexual y reproductiva? 

Si o No ________ 

Indique cuál________ 

 

Con respecto a la actividad: Implementación de estrategias educativas dirigidas a los y las 

adolescentes, con énfasis en prevención de embarazo en adolescentes, vida sexual y reproductiva 

libre de riesgos, ITS/ VIH/sida.  

 

38. ¿cuál fue el número total de estrategias educativas dirigidas a los y las adolescentes, con 

énfasis en prevención de embarazo en adolescentes, vida sexual y reproductiva libre de 

riesgos, ITS/ VIH/sida que fueron implementadas? 

39. ¿cuál fue el número total de estrategias educativas programadas? 

 



 

 

Con respecto a la actividad: Promocionar la cartera de servicios de atención prenatal, parto limpio y 

seguro; control del puerperio, neonato, planificación familiar, atención diferenciada a los y las 

adolescentes a través de medios de comunicación masivos.  

 

40. ¿Cuál fue el número de embarazos con atención prenatal, parto limpio y seguro y el puerperio 

(según norma) atendidos? 

41. ¿Cuál fue el total de embarazos esperados? 

 

Con respecto a la actividad: Abogacía para incluir temas de salud sexual y reproductiva al pensum 

de estudios (MINEDUC).  

 

42. ¿Cuál fue el número total de temas de salud sexual y reproductiva incorporados al pensum de 

estudios del MINEDUC? 

43. ¿Cuál fue el número total de temas solicitados de incorporación al pensum de estudios del 

MINEDUC? 

 

Con respecto a la actividad: Involucramiento de hombres y mujeres en procesos de sensibilización, 

capacitación y empoderamiento para el ejercicio de la paternidad y maternidad responsable.  

 

44. ¿Cuál fue el número total de procesos de sensibilización dirigidos a hombres y mujeres sobre 

el ejercicio de la paternidad y maternidad responsable efectuados? 

45. ¿Cuál fue el número total de procesos de sensibilización dirigidos a hombres y mujeres sobre 

el ejercicio de la paternidad y maternidad responsable programados? 

 

Con respecto a la actividad: Incremento de la demanda de los métodos de Planificación familiar, 

mediante la estrategia de la consejería balanceada, con pertinencia cultural y género.  

 

46. ¿Cuál fue el número total de usuarias nuevas que ingresan al programa de Planificación 

familiar? 

47. ¿Cuál fue el número total MEF Programados? 

 

Con respecto a la actividad: Abastecimiento de métodos de planificación familiar a toda la red de 

servicios.  

 

48. ¿Cuál fue el número total servicios abastecidos con métodos de planificación familiar? 

49. ¿Cuál fue el número total de servicios? 



 

 

Con respecto a la actividad: Oferta sistemática de los métodos de planificación familiar en el post 

evento obstétrico promoviendo la importancia del espacio intergenésico óptimo 

 

50. ¿Cuál fue el número total de nacimientos? 

51. ¿Cuál fue la Población total? 

 

Con respecto a la actividad: Fortalecimiento de la competencia técnica del personal en el tema de 

prevención de cáncer de la mujer mediante la aplicación de normas, protocolos, guías y manuales. 

  

52. ¿Cuál fue el número total de personal capacitado en prevención, detección y atención del 

cáncer en la mujer? 

53. ¿Cuál fue el número total de personal programado para capacitar? 

 

Con respecto a la actividad: Incremento de la cobertura del tamizare cervicouterino para la 

prevención y detección temprana del cáncer.  

 

54. ¿Cuál fue el número total de mujeres con muestra de Papanicolaou (TAMIZADAS)? 

55. ¿Cuál fue el número total de Total de mujeres en edad fértil? 

 

Con respecto a la actividad: Fortalecimiento de la capacidad diagnóstica y terapéutica de las lesiones 

neoplásicas ginecológicas.  

 

56. ¿Cuál fue el número total de servicios fortalecidos para el diagnóstico y tratamiento de las 

lesiones neoplásicas ginecológicas? 

57. ¿Cuál fue el número total de servicios programados para fortalecer en el diagnóstico y 

tratamiento de las lesiones neoplásicas ginecológicas? 

 

Con respecto a la actividad: Estandarización de lineamientos para la operativización del sistema de 

referencia y contra referencia 

 

58. ¿Cuál fue el número total de lineamientos estandarizados? 

 

Con respecto a la actividad: Implementación del sistema de referencia y contra referencia en los tres 

niveles de atención.  

 

59. ¿Cuál fue el número total de pacientes evaluados y referidos oportunamente al nivel 

correspondiente? 

60. ¿Cuál fue el número total de emergencias obstétricas atendidas?          



 

 

 

Anexo B. Información proporcionada por el Departamento de Regulación 

de los Programas de Atención a las Personas -DRPAP- y el Programa 

Nacional de Salud Reproductiva -PNSR- 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 
 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo C. Información proporcionada por la Unidad de Difusión de Datos 

/SIGSA relacionada a tableros de mando 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo D. Información proporcionada por Dirección General del Sistema 

Integral de Atención en Salud -SIAS- y la coordinación de Áreas de 

Salud  

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

Anexo E. Información proporcionada por Coordinación General de 

Hospitales, Dirección General del Sistema Integral de Atención en 

Salud -SIAS- 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

Anexo F. Información proporcionada por la Unidad de Atención de la 

Salud de los Pueblos Indígenas -UASPIIG- 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo G. Información proporcionado por el Departamento de 

Capacitación -DECAP- 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

Anexo H. Información proporcionado por la Coordinación de 

Comunicación Social 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

Anexo I. Información proporcionada por la Unidad de Logística  

 
 

 

 

 



 

 

Anexo J. Información proporcionado por el Departamento de 

Epidemiología/SIAS 

 

 

 



 

 

Anexo K. Guía para la Implementación de la Atención Integral Materna y 

Neonatal  

 

 



 
 

Anexo L. Instrumentos de Monitoreo establecidos en la Guía para la 

Implementación de la Atención Integral Materna y Neonatal  

 



 

 

 

 



 

 

 
  

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 



 

 

 
 

 

 
 



 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

Anexo M. Instrumento electrónico empleado por el Programa Nacional de 

Salud Reproductiva para el Monitoreo de Control de Calidad en la 

Atención Materna Y Neonatal  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo N. Resultados del Monitoreo de la ACMN 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo Ñ: Normas con Pertinencia Cultural hacía la Interculturalidad 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 



 

 

Anexo O. Carta Acuerdo entre MSPAS y MINEDUC “Prevenir con 

Educación” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo P. Estrategia de Educación Integral en Sexualidad, Ministerio de 

Educación  

 

 
 

 

 

 

 



 

 

Anexo Q. Plan Nacional de Prevención de Embarazos en Adolescentes y 

Jóvenes “Planea, Guatemala 2,013 – 2,017 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Anexos R. Logística de Métodos Anticonceptivos en Hospitales  

 

 
 



 

 

 

 

Anexo S. Manual de usuario del Módulo Tamizaje y tratamiento de Cáncer 

Cérvical 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo T. Manual para Tamizaje del Cáncer Cervicouterino y la Guía 

Práctica de Tamizaje Cervicouterino 

 

 

 
 



 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo U. Información obtenida de SIGSA Cobertura de tamizaje 

cervicouterino, producción de partos  año 2010 - 2015 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Formato 1. Carta de presentación de tema 

 

 

 

 

 



 

 

Formato 2. Carta autorización del tema 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Formato 3. Carta propuesta de asesor 

 

 

 

 

 

 



 

 

Formato 4. Carta aprobación de asesor 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Formato 5. Carta de compromiso del asesor 

 

 

 

 

 



 

 

Formato 6. Carta del estudiante de entrega de protocolo 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Formato 7. Carta de aprobación del protocolo departamento de 

postgrados 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Formato 8. Carta de estudiante de entrega de informe final 

 

 



 

 

 


